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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 15 de noviembre de 1941 sobre cese y nombramiento de Secretario y Secretario suplente dei Juzgado 

Instructor Provincial de Responsabilidades Políticas número 2, de Bilbao.—Página 9039.
Otra de 17 de noviembre de 1941 por la que se rectifica error material padecido en la inserción de la de 10 de 

noviembre actual, por la que.se resuelven las reclama
ciones formuladas contra el Escalafón del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles.—Página 9039.

MINISTERIO DEL EJERCITO
INCORPORACION A FILAS.—Orden de 17 de noviem

bre de 1941 por la que se dictan normas para la in
corporación a filas de los reclutas pertenecientes a 
los reemplazos de 1940 y 1941. Páginas 9039 y 9040.LICENCIAMIENTO.—Orden de 17 de noviembre de 1941 
por la que se establecen normas para el licénciamien
to de varios reemplazos.—Página 9041.VACANTES.—Orden de 14 de noviembre de 1941 por la 
que se anuncian vacantes en el servicio de Colonias Penitenciarias.—Página 9041.Señalamiento de haberes pasivos (Varias Armas).—Or
den de 9 de julio de 1941 por la que se clasifica en 
la situación de retirado, con el haber que se les* señala, a los Jefes, Oficiales, Suboficiales e individuos de tropa que se relacionan.—Páginas 9041 a 9043.

MINISTERIO DE MARINA
Oposiciones.—Orden de 14 de noviembre de 1941 por la 

que se transcribe relación de admitidos a la convocatoria para treinta plazas de Mecánicos segundos provisionales—Páginas 9043 a 9045.
MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 24 de octubre de 1941 por la que se promueve 6 a Oficial de Administración de primera clase, con el 
haber anual de 6.000 pesetas, a don Generoso Otín Al- 
varez, Oficial de segunda clase.—P ág ina 9045.

Otra de 10 de noviembre de 1941 por la que se jubila, 
por haber cumplido la edad reglamentaria, a don José 
López González, Portero de la Audiencia de Cáceres.— Página 9045.

Otra de 10 de noviembre de 1941 por la que se acuerda 
la separación definitiva del servicio del Portero de 1* Audiencia de Huelva, don Víctor Manuel Salgado 
Mesa.—Página 9045.

Orden de 11 de noviembre de 1941 por la que se separa 
definitivamente del servicio a don Emilio Descalzo Ruiz, Alguacil de la Audiencia provincial de Castellón.—Pá
gina 9045.Otra de 11 de noviembre de 1941 por la que se separa definitivamente del servicio a don Tomás Quintanilla 
González, Alguacil del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Cañete.—Página 9046.

Otra de 12 de noviembre de 1941 por la que se admite al servicio activo, sin imposición de sanción, a don 
José Reino Caamaño, Magistrado de entrada —Pági
na 9046.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 18 de octubre de 1941 por la que se autoriza a don Juan José Pérez Luque, de Madrid, para la elaboración de un sucedáneo del café a base de bellota tostada, 73 por 100, e higos secos tostados, 27 por 100.— 

Página 9046..Otra de 24 de octubre de 1941 por la que se autoriza al Apoderado de la Compañía de Navegación «Vasco-As
turiana», para satisfacer en metálico el impuesto del timbre.—Página 9046.

Otra de 30 de octubre de 1941 por la que se autoriza a don Enrique Diez Martínez, Subjefe del Servicio de Coordinación de Transportes de la Red Nacional ae los Ferrocarriles Españoles (Zonas Norte y M. Z. A.), concesionaria de la línea de Autos entre Madrid y Cercedilla, para satisfacer en metálico el impuesto del timbre.—Página 9047.
O tra de 6 de noviembre de 1941 por la que se autoriza 

a don Gonzalo Ruiz Pedroviejo, concesionario de la Empresa de Transportes de Soria-Almarza y Sotillo, para satisfacer en metálico el impuesto del timbre.— 
Página 9047.Otra de 6 de noviembre de 1941 por la que se autoriza a don Alfonso Ribas Piqué, concesionario de la línea 
de Autos entre Ibiza y San Antonio y viceversa, para satisfacer en metálico el impuesto del timbre.—Páginas 
9047 y 9048.Otra de 13 de noviembre de 1941 por la que se autoriza a don Gonzalo Ruiz Pedroviejo, concesionario de 
la línea de Autos entre Soria y Calahorra, Arnedo y 
Calahorra y Enciso y Calahorra, para satisfacer en 
metálico el impuesto del timbre.—Página 9048.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 7 de noviembre de 1941 por la que se declara a 

don Ignacio Menchacatorre y Díaz de Mendivil, eñ sW 
tuación de supernumerario en activo—Página 9048.
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O rden de 7 ele noviembre de 1941 por la que se nombra a 
don Domicio Díaz de Tuesta y González de Heredia, Pro
fesor titular de «Electrotecnia)) de la Escuela de Inge
nieros Industriales de Bilbao.—Página 9049.

O tía de 7 de noviembre de 1941 por la que se asciende en 
corrida de escala a Ingeniero Jefe de segunda, clase a 
don Vicente Vila Moreno.—Página 9049.

Otra de 7 de noviembre de 1941 por la que se asciende a 
Ingeniero primero del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
a don Luis Pot'techer Dubosc.—Página 9049.

Otra de 10 de noviembre de 1941 por la que se resuel
ve el recurso de alzada promovido por la Sociedad 
Azucarera de España contra resolución por la que se 
deniega autorización de reapertura en esta campaña 
de la fábrica azucarera «Santa Juliana».—Página 9049.

Otra de 10 de noviembre de 1941 por la que se resuelve 
el recurso de alzada interpuesto por «Humet Herma
nos. S. A.», contra resolución de la Dirección Gene
ral de Industria de 14 de julio último.—Página 9050.

Otra de 10 de noviembre de 1941 por la que se asciende 
a Ayudante principal de segunda clase a don Gabriel 
Ferrer Galvet.—Página 9050.

Otra de 12 de noviembre de 1941 por la que se con
cede la excedencia voluntaria al Auxiliar del Cuerpo 
de Administración oivl, doña Carmen Rubio y García 
Mina.—Página 9050.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Ordenes de 19 y 20 de septiembre y 15, 16 y 26 de 
octubre de 1941 por las que se resuelven los expedien
tes de depuración que se indican.—Págs. 9050 y 9051.

Orden de 22 de septiembre de 1941 por la que se resuel
ven varios expedientes de depuración por las Comisio
nes depuradoras C) de las provincias qqe se indica.— 
Página 9051.

Otra de 8 de octubre de 1941 por la que se declara 
revisado el expediente de depuración instruido al Jefe 
de Negociádo de tercera clase don Jesús Santa Ma
ría Sáez.—Página 9051.

Otra de 16 de octubre de 1941 por la que se readmite 
al servicio activo, sin sanción, ai Catedrático de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid, 
don Francisco Hemández-Pacheco y de la Cuesta.— 
Página 9052.

Obra de 16 de octubre de 1941 sobre admisión al servicio 
activo del Catedrático de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Madrid, don Juan Hur. 
tado Jiménez de la Sema.—Página 9052.

Otra de 20 de octubre de 1941 por la que se concede 
a doña Barbara Felisa Canalejo Chapinal, Oficial de 
Administración de segunda clase de este Ministerio, 
la excedencia voduntaria en su cargo.—Página 9052.

Orden de 23 de octubre de 1941 por la que se declara 
fiime la de 17 de junio de 1936 por la que la Ge
neralidad de Cataluña clasificó como benéfica par
ticular docente la Fundación Pagés Dalmau, insti
tuida en Barcelona.—Páginas 9052 y 9053.

Otra de 27 de octubre de 1941 por la que se clasifica 
como benéfico-docente, de carácter particular, con los 
demás pronunciamientos reglamentarios, la Fundación 
denominada «Aspirantado dél Beato maestro Juan de 
Avila», instituida en Salamanca por la «Heimandad 
de Sacerdotes Operarios Diocesanos del Corazón de Je
sús».—Páginas 9053 y 9054.

Otra de 14 de noviembre de 1941 por la que se modifica, 
el Reglamento de fecha 3 de febrero de 1940 para opo
siciones a ingreso en el Cuerpo Facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos.—Páginas 9054 y 9055.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 11 de noviembre de 1941 por la que se crea 
en la Dirección General de Previsión la Sección de 
Protección a las familias numerosas.—Págs. 9055 y 9056.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General General de Correos 
y Telecomunicación.— (Correos.—Sección ^cuarta.—Cen
tros y Enlaces).—Anunciando la subasta de contrata de 
lia conducción diaria del correo en automóvil entre la 
Administración principal de Oviedo y sus estaciones 
férreas.—Página 9056.

INDUSTRIA Y  COMERCIO—Dirección General de In 
dustria.—Sometiendo a concurso-información pública la 
petición formulada por don Francisco de P. Torras Fus- 
té, Director Gerente de la «Sociedad General de Electro 
Metalurgia».—Página 9056.

Resolución de expedientes de las entidades industriales 
que se citan.—Páginas 9057 a 9063.

EDUCACION NACIONAL—Dirección General de BeUas 
Artes.—Rectificando la Orden de 16 de octubre último 
referente al plan de estudios de la Escuela Superior de 
Bellas Artes de Santa Isabel de Hungría, de S ev illa -- 
Página 9063.

Dirección General de Primera Enseñanza.—Aprobando la 
rescisión de contrata de las obras con destino a Escuela 
Normal del Magisterio Primario de Cuenca.—Pag. 9063.»

F E. T. Y DE LAS J. O. N. S.—Vicesecretaría de Edu
cación Popular.—Ampliando el Patronato de la Insti
tución de San Isidoro, Escuela Hogar para Huérfanos 
de Periodistas—Páginas 9063 y 9064.

Creando la Escuela de Periodismo y fijando ed cuadro 
de estudios de la misma.—Página 9064.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y  
Administración de Justicia—Páginas 4246 a 4254.
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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 15 de noviembre de 1941 

sobre cese y nombramiento de 
secretario y Secretario suplente del 
J u z g a d o  Instructor Provincial de 
r esponsabilidades Políticas número 
2, de Bilbao.
Excmo. Sres.: Por conveniencias del 

servicio, cesan en los cargos de Se
cretario y Secretario suplente ¿el Juz
gado Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas, número 2, 
de Bilbao, don José Lucio Arroyo y 
don Benito Arcaute Alzóla, respecti
vamente, y de conformidad con la 
propuesta formulada por el Ministe
rio del Ejército, se nombra para sus
tituir al primero a don Benito Arcau
te Alzóla, Sargento Provisional de 
Infantería y para sustituir al segun
do a don Angel Núñez Santaolalla, 
Sargento de Infantería.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1941.— 

P. D., El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministro del Ejército 

y Presidente del Tribunal Nacional 
de Responsabilidades Políticas.

ORDEN de 17 de noviembre de 1941 
por la que se recfitica error mate
rial padecido en la inserción de la 
de 10 de noviembre actual por la 
que se resuelven las reclamaciones 
formuladas contra el Escalafón del 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios Civiles.
Habiéndose repetido equivocadamen

te el nombre del Portero José Galea- 
no Rebollo en la inserción de la Or
den de esta Presidencia de 10 del ac
tual, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 318. del 
día 14, por la que se resuelven las 
reclamaciones formuladas contra el 
Escalafón del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Civiles:

Se hace constar que donde dice 
«José Gaicano Rebollo, solicita se rec
tifique la fecha de su nacimiento, pues 
figura como nacido el día 8 de agosto 
de 1879, siendo realmente el d ía : de 
su nacimiento el de 5 de agosto de 
1882».

Debe decir «Avclino García Cabo, 
solicita se rectifique la fecha de su 
nacimiento. pueks figura como nacido 
el día 8 de agosto de 1879. siendo 
realmente el día de su nacimiento 
el 5 de agosto de 1882»

Madrid. 17 de noviembre de 1941.— 
P. D., El Subsecretario. Luis Carrero.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

INCORPORACION A FILAS
ORDEN de 17 de noviembre de 1941 

por la que se dictan normas para 
la incorporación a filas de los re
clutas pertenecientes a los reempla
zos de 1940 y 1941.
He resuelto se incorporen a filas los 

reclutas pertenecientes a los reempla
zos de 1940 y 1941 y agregados a los 
mismos, procedentes de Zona libera
da, alistados con arreglo a la Orden 
de 20 de diciembre de 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 356, y 
«D. O.» núm. 68), que se encuentran 
ingresados en Caja con la clasificación 
de «útiles para todo servicio».

Los Capitanes Generales de las R e -1 
giones, Canarias, Baleares y General ■ 
Jefe del Ejército de Marruecos harán j 
la distribución de los contingentes de j 
reclutas, llamados a filas por esta Or_ ¡ 
den, entre los distintos Cuerpos, Uni- j 
dades y Servicios de las fuerzas de su 
mando', así como de las Cajas que 
han de facilitarlos, con arreglo a las 
instrucciones que les serán com unica.1 
das, observándose las reglas siguien-1 
tes: 1

Primera. — Distribución del contin. ¡ 
gente y destino a Cuerpo de los r e -1 
clutas:

a) Se procurará que los reclutas 
que se destinen a los diferentes Cuer-; 
pos, Unidades y Servicios reúnan los ' 
requisitos que señalan los artículos | 
354 y 356 del Reglamento de Reclu-1 
tamiento, y siempre que por sus c o n .1 
diciones de talla, profesión u oficio no 
aconsejen se les dé un destino de es
pecialista.

b) Los números más bajos del sor- ¡ 
teo serán destinados a Cuerpos del ¡ 
Ejército de Africa; los siguientes, a ■' 
las guarniciones más distantes de la 
residencia de las Cajas, y los mime- j 
ros más altos, a las más próximas.

c) Los presuntos desertores se dis
tribuirán proporcionalmente entre los 
Cuerpos que sean nutridos por las Ca
jas. tramitándose por aquéllos a los 
que sean destinados los expedientes 
por falta a concentración, según dis
pone el artículo 339 del Reglamento.

Segunda.—Concentración de ios re
clutas:

a) Los reclutas pertenecientes al 
reemplazo de 1940 se concentrarán en 
la Caja de Recluta correspondiente

los días 12, 13 y 14 del mes de di
ciembre próximo, y los del reemplazo 
de 1941 los días 4, 5 y 6 de enero dfc 
1942.

Los Jefes de dichas Cajas comuni
carán a los Alcaldes, para conocimien
to de los mozos, el día que deben ve
rificar su presentación personal en la 
residencia de la Caja de Recluta.

b) Los viajes necesarios para la 
concentración en las Cajas serán por 
cuenta del Estado, observándose para 
los pasajes en vehículos motorizados 
los preceptos de la Orden de 30 de 
julio de 1927 («C. L.» núm. 314), sien
do socorridos los reclutas desde que 
salgan de sus casas, hasta el día que 
verifiquen su presentación en la .Ca
ja, con tres pesetas diarias.

c) Los reclutas serán alta en la 
Caja el día que hagan su presenta
ción en ella, y causarán baja el ai a 
en que, con arreglo a los cuadros de 
marcha, deban efectuar su presenta
ción en el Cuerpo a que hayan sido

¡ destinados Durante dichos días per- 
! cibirán el socorro de tres pesetas d'a- 
¡ rias, que serán abonadas por las Ca- 
¡ jas y reclamadas directamente por és- 
j tas, no pasándose, por lo tamo, ca*:go 
a los Cuerpos por tal concepo.

d) Cuando en la población de re
sidencia de las Cajas haya Cuerpos

1 activos que puedan confeccionar co- 
; midas, se les facili'.ará a los reclutas 
concentrados que lo soliciten, aoonan- 
do su importe por las Cojas de Re- 

¡ cluta en el acto del suministro, con 
cargo al( socorro a que hace referen
cia el apartado anterior.

e) Los reclutas que, en uso de la 
l autorización que concede el artículo 
¡ 334 del Reglamento de Reclutamien- 
| to, efectúen su presentación en la Ca
ja de Recluta de su residencia, en lu
gar de hacerlo en la que pertenecen, 
serán socorridos por la primera en la 
forma que se previene. Estos deven
gos serán reclamados por nota espe
cial por la Caja que los facilite, la 
cual, en su virtud, no remitirá jus
tificante ni pasará cargo a entidad al
guna.

Con el fin de que la Caja a la que 
pertenecen estos reclutas sepa el día 
que debe darles de baja, las Cajas 
que los reciban y socorran darán cuen
ta con urgencia a aquélla de la fecha 
correspondiente al último día por el 
que van socorridos, a fin de que, en 
las filiaciones y en las relaciones no
minales que se entregarán a los Je
fes de partida, puedan hacerse las 
oportunas anotaciones de baja en la 
Caja%y de alta en el Cuerpo.

f) Los reclutas que resulten cor-
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tos de  ta lla  o presuntos inútiles no
verificaran su presentación en el 
Cuerpo a que sean destinados hasca 
que por el Tribunal Médico Mihiár 
r.e resuelva la propuesta de inutili
dad. ingresando entretanto en los Hos
pitales Militares que designen los Ca
pitanes Generales o quedando agre
gados a Transeúntes, según dispone 
el artículo 341 del Reglamento de Re
clinamiento.

Tercera. Incorporación a Cuerpo 
de los Reclutas:

a) Todos los transportes por ferro
carril necesarios para la incorporación 
a Cuerpo de los reclutas se realiza, 
rán con arreglo a las instrucciones 
que recibirán Jos Capitanes Genera
les de las Regiones. Dichos transpor
tes empezarán el día 16 de diciembre 
para los pertenecientes al reemplazo 
de 1940, y el día 8 de enero de 1942 
para los del de 1941.

b) A los reclutas transportados en 
trenes militares y en les vapores co
rreos de Africa y Canarias se les fa
cilitará pan y rancho en frío o ca
liente, en la forma- que los Capitanes 
Generales estimen conveniente para 
que quede atendida esta necesidad. 
Cuando se les faciliten comidas ca-  
lientes. se proveerá a los Parques de  
Intendencia, y por los Cuerpos que  
designen los Capitanes Generales, del  
número necesario de platos y cucha-  
ras para facilitarlos a los individuos  
que compongan cada expedición, al  
suminístralas las comidas: recogién-  
doseles al terminar, para que sirvan  
en sucesivas expediciones y sean de-  
vueltos a los Cuerpos que los fa c ili-  
turón, al terminar la incorporación.

E] importe de los suministros qu e 
se efectúen durante los tnvnsportes 
terrestres y marítimos serán abona-  
dos en metálico por los Jefes de cada 
partida, para lo cual, las Cajas les 
entregarán los socorros correspon. 
dientes, con cargo a los que se refiere!  
el apartado c) de la reglaj segunda de  
esta Orden. 

Los Jefes de partida distribuirán a  
los reclutas, diariamente, el sobrante 
del socorro que pueda resultar a cada  
uno. después, de abonado lo que se les 
suministre por 'alimentación. 

Si por causa de fuerza mayor, al-  
guna partida no llegara a su destino  
en la focha señalada, ordenará que  
por un Cuerpo activo se entregue al  
Jefe de ella tantos socorros de tres,  
pesetas por recluta como días trans-  
Curran hasta su presentación en el  
Cuerpo de destino, recogiendo recibo 
que justificado con la Orden del Ca-  
pitan General, cursará al indicado  
Jet'e directamente con cargo al men-  
clonado Cuerpo, pura su inmediato  
abono por éste. 

 c) Tanto para el transporte por 
 ferrocarril como durante la travesía 
 marítima de los contingentes de la 
 Península, Canarias, Baleares y Afri-

ca, serán conducidas las expediciones
 por Oficiales y Clases que percibirán
 las dietas reglamentarias. Las parti-
 das conductoras se compondrán hasta 

50 hombres, por un Sargento o Cabo, 
según la importancia numérica; de

 50 a 100. por un Sargento y un Cabo: 
de 101 a 250. por un Oficial, un Sar- 

 gento y dos Cabos: de 251 a 500 por 
 dos Oficiales, dos Sargentos y cuatro 
Cabos, y pasando de esta última ci
fra, el Jefe de la expedición será un 
Capitán, quedando autorizados los 
Capitanes Generales para aumentar 
el número de clases de cada partida 
cuando lo exija el número que hayan 
de conducir, ]a duración del recorrido 
o las conveniencias del servicio para 
asegurar el orden de los ‘ transportes. 
Formarán también la partida con
ductora el número de soldados que 
considere conveniente el Capitán Ge
neral respectivo e incluso un Corneta 
o Tambor. Estas partidas conductoras 
rendirán viaje donde termine' el trans
porte en los trenes militares o vapo
res y los Jefes de las mismas al tomar 

 ei mando, se darán a reconocer por 
todos los individuos que compongan 
la expedición, formándolos, pasándo- 

 les lista y haciéndoles las prevenc.io- 
 nes a que haya lugar.
 Los Sargentos y Cabos de las parti- 
 das conductoras viajarán en los mis
mos coches que los reclutas y serán 
distribuidos en forma que en cual
quier momento puedan imponer su 
autoridad y evitar accidentes en la 
marcha.

Cumplirán los Jefes de las Cajas de 
Recluta, con toda escrupulosidad, las 
prevenciones del articulo 369 del Re
glamento de Reclutamiento, a fin de 
que todos los reclutas se enteren del 
destino que a cada uno se le haya 
dado. Para ello entregarán a los Jefes 
de (partida relaciones nominales de 
los reclutas que hayan de conducir, 
con expresión deü. destino de oada 
uno, población de residencia del Cuer
po al que deba incorporarse, especi
ficándose el día en que causarán baja 
en la Caja y alta en su Cuerpo. 
También entregarán a los Jefes de 
partida las hojas de ruta, en las que 
indicarán los socorros facilitados a 
que se refiere el apartado c) de la 
regla segunda y el día hasta el cual 
inclusive corresponde.

Todos los datos antes indicados se
rán dados a conocer a los reclutas 
por los Jefes de partida, quedando 
obligados éstos a entregar los men
cionados documentos a los Jefes de 
los Cuerpos respectivos.

Las Cajas enviarán directamente a 
los Cuerpos copia de los antedichos 
datos y documentos, sin esperar a la 
remisión de las filiaciones, en los que 
preceptivamente se consignarán las 
fechas de baja en la Caja y de alta 
en los Cuerpos, así com o ' los socorros 
que hayan facilitado.

d) Los Jefes de las Cajas darán 
cumplimiento exacto a los artículos 
370 y 372 del Reglamento de Reclu
tamiento, debiendo los Jefes del Cueiy 
po nombrar el persona] que recibirá 
a los reclutas a su llegada.

Cuarta.—Disposiciones finales.
a) Los reclutas causarán alta en 

los Cuerpos al siguiente día al de su 
baja en la Caja de Recluta, con de
recho a los devengos reglamentarios 
del Cuerpo en que lo sean. También 
estos Cuerpos reclamarán por nota lo 
correspondiente a los socorros que en 
el caso de detención por fuerza ma
yor, según se previene en el apartado 
b) de la regla tercera, haya sido 
preciso facilitar a los reclutas durante 
la marcha, procedentes de. las Cajas 
de Recluta, hasta la llegada a sus 
Cuerpos.

b) Los Cuerpos no entregarán la 
primera puesta a los presuntos inúti
les hasta que sean declarados defini
tivamente útiles.

Les prendas de vestuario civil que 
lleven los . reclutas a su incorporación 
a los Cuerpos se desinfectarán y de
positarán en el almacén de los mis
mos. excepto las interiores, que po
drán .seguir usando, si así lo desean 
los interesados, pero también desin
fectadas previamente.

c) Los Capitanes Generales y Ge
neral Jefe del Ejército de Marruecos, 
dictarán las instrucciones que esti
men precisas para el cumplimfemto 
de esta Orden y remitirán a este Mi
nisterio copia autorizada de las mis
mas: resolverán cuantas dudas se 
presenten a no ser que por su impor
tancia consideren preciso comunicar
las a este Ministerio y solicitarán de 
los Gobernadores Civiles se inserte 
esta Orden en los «Boletines Oficia
les» de las provincias respectivas, pa
ra que llegue a conocimiento de los 
interesados.

Madrid. 17 de noviembre de 1941.

VARELA
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LICENCIAM IENTO 

ORDEN de 17 de noviembre de 1941
por la que se establecen normas
para el licenciamiento de v a r i o s
reemplazos.

He resuelto sean licenciados y pa
sen a la situación de disponibilidad 
del servicio activo los individuos per
tenecientes al reemplazo de 1939 que 
se incorporaron a lilas al ser llamado 
su reemplazo de Zona Nacional, así 
como también los pertenecientes a los 
reemplazos de 1936, 1937, 1938 .y 1939 
que, procedentes de Zona liberada, se 
presentaron después del llamamiento 
de su reemplazo en Zona Nacional, 
siempre que esta presentación se ha
ya realizado antes del primer llama
miento ordenado en Zona liberada, 
con fecha 29 de mayo de 1940 uDia- 
rio Oficial» número 120n aunque-el 
tiempo servido sea inferior al que per
manecieron en filas los de sus mismos 
reemplazos llamados en Zona Nacio
nal.

L o s  individuos pertenecientes al 
cuarto trimestre del reemplazo de 1938, 
actualmente con licencia ilimitada, pa
sarán también a la situación de dis
ponibilidad del servicio activo.

Para dicho fin. se observarán las re
glas siguientes:

1.;i El licénciamiento dará princi
pio el dia 25 del corriente mes de 
noviembre y quedará terminado el día 
6 de diciembre del año actual-

2.a Serán licenciados los Oficiales y 
Suboficiales %dc Complemento y Pro
visionales que pertenezcan a dichos 
reemplazos y que voluntariamente lo 
soliciten clr sus Jefes respectivos

3.a El licénciamiento se efectuará 
desde los puntos en que actualmente 
se encuentren las Unidades en las que 
los interesados presten sus servicios.

4.a Para cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de 8 de octubre 
de 1935 (C. L. núm. 061), los Jefes de 
los Cuerpos y Unidades e Inspector de 
los Campos de Concentración remiti
rán a los Capitanes Generales de las 
Regiones, Baleares. Canarias y Gcñe- 
ral Jefe del Ejército de Marruecos!" las 
triplicadas relaciones nominales, por | 
demarcaciones regionales y provincia
les. de las clases e individuos de los 
suyos, expresando los punios donde 
van a fijar su residencia.

5.a Las Autoridades regionales ha
rán el destino a Cuerpo del referido 
personal y comunicarán a los de pro
cedencia los destinos dados a los in
dividuos, a fin de que los Cuerpos y 
Unidades conozcan dicho dato y ten
gan lugar las bajas y altas correspon
dientes.

6.J Estos destinos se efectuarán pro
curando nivelar los efectivos de los 
Cuerpos y Unidades.

7.a Los Jefes de los Cuerpos, una 
vez conocido el nuevo destino dado a 
ios individuos que. procedentes de los 
de su mando, han pasado a disponibi
lidad del servicio activo, lo pondrán 
en conocimiento de los Alcaldes de los 
puntos en los que los interesados ha
yan fijado su residencia, interesando

¡ se les notifique personalmente a cada 
| uno de ellos y se haga la correspon- 
| diente anotación por la Alcaldía en las 
i cartillas militares de cada uno o do- 
I cumento que la sustituya. lo s  Alcal
des darán cuenta a los Jefes que les 
hayan interesado se efectúe el servicio 
expresado, que ha sido cumplimentado.

8.a Seguirán perteneciendo a sus 
mismos Cuerpos y Unidades los licen
ciados que hayan prestado sus servi
cios en los Cuerpos y Unidades expre
sados en el número 2/' de la citada 
Orden de 8 de octubre de 1935.

9.a Tíos licenciados del Regimiento 
de Automóviles (Reserva general) con
tinuarán perteneciendo al mismo Regi
miento, cualquiera que sea el punto 
donde vayan a residir.

10. Los individuos del Servicio de 
• Automovilismo causarán baja en los
Grupos a que actualmente pertenez
can y alta en el del Cuerpo de Ejér
cito que corresponda, según la locali
dad en que cada uno fije su residencia.

11. Las Autoridades regionales y Ge
neral Jefe del Ejército de Marruecos 
se pondrán de acuerdo entre sí para 
todo lo concerniente al transporte de 
los contingentes que han de licenciar
se, con arreglo a las instrucciones que 
recibirán del Estado Mayor d<fi Ejér
cito.

M adrd. 17 de noviembre de 1941.

VARELA

VACANTES 

ORDEN de 14 de noviembre de 1941 
por la que ¿e anuncian vacantes en 
el Servicio de Colonias Penitencia- 
rias.

Para organizar la quinta Agrupa
ción (Toledo) del Servicio de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas, se anun
cian las vacantes que a continuación 
s« relacionan, que serán cubiertas por 
el turno que se indica:

Cualquier Arma o Cuerpo;

Un Capitán, Jefe de un Batallón de 
Penados (elección).

Dos Tenientes y cuatro Sargentos pa
ra el mismo (provisión normal).

Ingenieros:

Un Capitán. Jefe de los Servicios de 
Ingenieros (elección).

Dos Sargentos (provisión normal).

Intendencia:

Un Capitán, Jefe los Servicios di 
Intendencia (provisión normal).

Un Auxiliar de Intendencia (provi 
sión normal).

Dos Sargentos (provisión normal)*

Sanidad M ilita r:

Un Capitán Médico (provisión' nor
mal).

Un Sargento de Sanidad Militad 
(provisión normal).

Los peticionarios dirigirán sus ins 
tancias o papeletas a la Jefatura de 
Servicio de Colonias Penitenciarias M i 
litarizadas (plaza de Salamanca, 11 
Madrid) en el plazo de diez días, con 
ta.dos a partir de la publicación & 
esta Orden en el «Diario Oficial».

Madrid. 14 de noviembre de 1941.
VARELA

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR
SEÑALAM IENTO DE HABER 

PASIVO

Varias Armas
ORDEN de 9 de ju lio  de 1941 por la 

 que se clasifica en la situación de 
retirado, con el haber que se les 
señala, a los Jefes, Oficiales, Sub
oficiales e individuos de tropa que 

 se relacionan.

Por la Presidencia de este Alto 
Cuerpo, y con fecha de hoy, se dice 
a la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas lo que sigue:

«En virtud de las facultades confe
ridas a €ste Consejo Supremo por 
Ley de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 («D iario O ficial» 
número 1. anexo), ha acordado cla
sificar en la situación de retirado, 
con derecho al haber pasivo mensual 
que a cada uno se les señala, a los 
Jefes, Oficiales, Suboficiales e indivi
duos de tropa que figuran en la si
guiente relación, que da principio con 
el Coronel de Caballería don Antonio 
Oarbalcna Canet y termina con el 
Carabinero Celedonio García Gó
m ez»

Lo que de Orden del excelentísimo 
señor Presidente me complazco en 
participar a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1941.—El Ge- 

neral Secretario, Juan Herrera.

limo. Si\...
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Observaciones

(a) Con derecho a revistar de ofi

cio y a percibir mensualmente la can

tidad de 100 pesetas por la pensión 

de la Placa de la Orden M ilitar de 

San Hermenegildo.

(b ) Con derecho a revistar de ofi

cio y a percibir mensualmente la can

tidad de 50 pesetas por la pensión 

de la Cruz de la Orden Mili tai* de 

San Hermenegildo.

(c) Previa liquidación y deducción 

de las cantidades percibidas por su 

anterior señalamiento, que queda nulo.

(d) Este haber pasivo le será abo

nado hasta fin de marzo de 1941 y des

de 1.° de abril siguiente el de 712,49 

pesetas mensuales.

Madrid, 9 de julio de 1941.—El Ge

neral Secretario, Juan Herrera.

MINISTERIO 
D E  M A R I N A

Oposiciones

ORDEN de 14 de noviembre de 1941 

por la que se transcribe relación 

de admitidos a la convocatoria para 

treinta plazas de Mecánicos segundos

 provisionales.

Como consecuencia de la Orden mi

nisterial de 7 de octubre de 1941 («D ia

rio Oficial» núm, 229), que anunciaba 

una Convocatoria entre el personal de 

la Marina, Ejército y civil para cubrir 

treinta plazas de Mecánicos segundos 

provisionales de la Armada, deberán 

ser pasaportados con la antelación su

ficiente para encontrarse en la Escuela 

de Mecánicos de E1 Ferrol del Caudillo 

el día y hora que delante de cada gru

po se indica, los .siguientes:'
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Día 10 de dic iembre, a  las nueve h o ras :
1.—Feder ico  Vilar Vila ........................  P a isano .—C u a tro  San tos,  26 ( C a r t a g e n a ) —Tornero .
2.—S an t ia g o  Aguia r Varela  ................ M a r in e ro  de segunda .  D es t ru c to r  «Ceuta» .—T ornero .
3.—Eugen io  P a in c e ra  P r ie to  ............ Pa isano .—S a n  Pedro, 11 (La C o ru ñ a ) .—T orne ro .—d) .
4.—J u l i á n  H e rn á n d e z  R odríguez  ... Soldado.—Talle res  Automóviles  C asetas  (Z a rag o z a ) .—T ornero .
5.—Diego M a r t ín e z  Buyolo ................ P a isa n o .—S a n  F e rn a n d o .  54, 2." ( C a r ta g e n a ) .—T ornero .
6.—José  H e r m id a  B re ijo  ....................  O pe ra r io  de se g u n d a  ev e n tu a l .—Escuela  de Mecánicos.—T ornero .
7.—M a rio  López Cagigas  .................  P a isano .— Calvo Sotelo. 38, 1/* (Et F er ro l  del C audil lo) .—A ju s tad o r
8.—Leoncio  P i t a  F e r n á n d e z  ...........  P a isano .—C a r a n to ñ a  (La Coruña» .—A justador .
9.—S erv a n d o  B eardo  D om íng u ez  ... P a isano .—S a n t a  B á rb a ra ,  4. S a n  F e rn a n d o  (Cádiz) .—A justador .

10.—L uc iano  Ig lesias  R o d r íg u ez . P a isa n o .—E m pedrad o ,  27 (P u e n ro d e u m e ) .—A justador .
11.—M a r in o  R odríguez  N úñ e z  ............ P a isa no .—F. y i l laam i l ,  26, bajo  (El F er ro l  del Caudil lo) .—A justador .
12.—J a c in to  M a r t ín e z  S im ó n  ...........  P a isano .—Pozuelo  de Z-arzón (C áceres ) .—A ju stad or .—a), b), c) . d ) ,  e) 
13.—A ndrés  G a r c ía  B a r ro s  ............. C abo  seg un do  e lec tr ic is ta  del d e s t ru c to r  «Melilla».—A justador .
14.—Carlos  López Seso ........................  Art il lero  segundo. P a rq u e  de La C oruñ a .—Ajustador .
15.—Nicolás P o r t a  P iñeiro  ....................  P a isa no .—Redes  (La C o r u ñ a ) .—A justador .
10.—S an t ia g o  López P o r ta  ....................  Paisano . -M u g a rd o s  (La C o r u ñ a ) —A ju stad or .—d).
17.—D. V ic to r iano  Molina Sánchez . . .  S a rg e n to .—E. de A utomovilismo d e 1 E jérc i to  (Mósfok-s).— A ju stad or .—o).

D í a  11 de dic iembre, a las nueve horas :
18.—Franc isco  M ora les  Vega ...........  P a i s a n o - - S a n t o  Domingo, 5. S a n  F e rn a n d o  (C ádiz) .—T o rn e ro .—e).
19.—F ranc isco  G onzález  M a r t ín e z  ... M arinero  de s eg un da  del Arsenal  de C a r ta g e n a .—T ornero .
2 0 — José Z ap la n a  F e rn á n d e z  ...........  P a isano .—Conesa 'B alanza . 5. B a r r io  Concepción (C a r ta g e n a ) .—Tornero .
21.—A nton io  R uiz  Cif re ........................  Pa isano .—C iu dad  J a rd ín .  29 (C a r ta g e n a ) .—T ornero .
22.—Antonio  Garcí-a M a r t ín e z  ............ Art i l lero del Resto ,  de Artillería, núm . 2 (El Ferro l  del C aud il lo ) .—T ornero .
23.—M anuel F ra n c o  R ev u e l ta  ...........  Art il lero 2:J del R eg lo  A rtil ler ía  n úm . 2 (El F erro l  del Caud il lo ) .—F or jado r .
24.— Celestino L lano  Cotrofe ...........  Cabo Artil lería Reglo . A rt il lería  n úm . 2 (El F er ro l  del C audil lo) .—Ajustador .
25.—José F e rn á n d e z  B as t id a  ............ Pa isano .—S e r á n  tes (La C o r u ñ a ) .—A justador .
26.—Jesú s  Domínguez F e r rc i ro  ......  P a isano .—P la za  de la S ale ta .  13, 1.° (C a r ta g e n a ) .—Ajustador .
27.—Vicente Lozano Almeia ................ Pa isano .—Roca. 11 (C a r ta g e n a ) .— A ju s tad o r  
28.—A ntonio  T or res  S a u ra  .....  Pa isano .—Pala, 3.. 3.u ( C a r ta g e n a ) .— A justador .
29.—M agdaleno  M a r t ín  de la F u e n t e  Paisano .— B arr io  Nuevo. 15 (T o le d o )— A ju s tad or .—c).

y G a r r id o  ......................................
30.—A ndrés  Leira  López ........................  P a isano .—C a r re t e r a  de Castil la , 20 (El Ferro l  del Caud il lo ) .— A justador .
31.—J u a n  Vázquez T cn rc i ro  ................ P a i s a n o —Perbes. M iño (La C o ru ñ a ) .— Ajustador .
3 2 —José F e rn á n d e z  E spada  ................ Pa isano .—Burell.  5 y 7. S a n  F e r n a n d o  (Cádiz).— Ajustador .
33 - M a n u e l  Díaz R odríguez  ................ Soldado  R eg im ien to  Art i l ler ía  núm . 2 (El F erro l  del Caud il lo ) .—A justador .
34.— Víctor Scrani.es S aenz  ................ P a isano .—R eal Alta. 55. lia G r a ñ a  (El Ferro l  del C au d il lo ) .—Ajustador .

Día 12 de dic iembre, a l a s  nueve h o ras :
35.—J u a n  Rodríguez González  ...........  Soldado  del R eg im ien to  de I n f a n t e r í a  núm . 9 (V alencia) .—Tornero .
36.—R am ó n  C aña  vate  G ázqu cz  .......  M a r in e ro  de s eg un da  Escuela  de S u b m a r in o s  ( C a r ta g e n a ) .—Tornero .
37.—Miguel Pérez Díaz ........................  P a isa n o .—C u a tro  San tos,  34, 1.° (C a r ta g e n a )  —T orne ro .
38.—F e r n a n d o  F ra g ü e la  R om ero  .......  O brero .—F á b r ic a  A rm as  (La C o ru ñ a ) .—T o rn e ro .—a), b), c) y d).
3 8 —José Carba lle ira  G ru e i ro  ...........  P a isano .— Calle N ueva de C a ran za  (El F e r ro l  del C au d il lo ) .—T orne ro .
40. —Franc isco  C as tro  S an t i a g o  .......  P a isano .—L u g ar  pe Outeiro . M a r ín  (P o n te v e d ra ) .—T orne ro .
41.—E nr iq ue  N adal  F e r r e r f á b re g a  ... A prendiz  de fogonero  del « T e t u á n » —A ju s ta d o r
42.—J u a n  A rda  G a rc ía  ........................  P a isano .—Limodre. F en e  (La C o ru ñ a ) .—Ajustador .
4 3 —M anuel Varela G arc ía  ................ P a isa n o .—Miño. B e tan zo s  (La C o ru ñ a ) .—A ju stad or .—d).
44.—M a n u e l  P o r ta  F e r n á n d e z  ...........  P a isano .—S e r a n tc s  (El F er ro l  del C au d i l lo ) .—Ajustador .
45.—B enito  Foucc Gui l len  ....................  P a isa no .—Alonso López. 15 (El F erro l  del C audil lo) .—A ju s tad or .—d).
46.—A nton io  A. Soto  H ervá  ................ P a isa no .—Cárcel Vieja, 6 (El Ferro l  del C audil lo) .—F o r ja d o r .  
47.—Antonio  P ita  F e r n á n d e z  ...........  P a isa n o .—Calvo Sotelo. 48. 1.° (El F er ro l  del Caudil lo) .—F o r ja d o r .
48.—E nrique  Roque P an  ........................  P a isano .—Torre . 7. b a jo  (La C o ru ñ a ) .—A ju s tad or .—c).
49.—M anuel Col lantes  Cereceda .......  Cabo In f a n t e r í a  Toledo núm . 26 (Z a m o ra ) .—A ju s tad or .—a) .
50.—R am ó n  G onzá lez  A nca  ................ P a isa n o .—Scselle. Ares (La C o r u ñ a ) .—Ajustador .
51.—'Miguel C á rd e n a s  P ica rd o  ...........  Pa isano .— Armesto , 8. S an  F e m a n d o  (Cádiz).—A ju stad or .

Día 15 de dic iembre, a las nueve h o ras :
52.—José  López G a rc ía  ........................  Art i l lero del P a rq u e  de A rt i l le r ía  de La C o ru ñ a ) .—T orne ro .
53 —M anu el  Lorenzo S ix to  ................ Soldado  del P a rq u e  de Art i l ler ía  de L a  C o r u ñ a . - -T o rn e ro .
54.—Leopoldo Becciro F o r tú n e z  .......  Soldado  R eg im ien to  In f a n t e r í a  n úm . 71. S an t i a g o  (La C o r u ñ a ú —T o rn e ro .— a).
55.—Luis  Orcero  M a r t ín e z  ....................  Soldado  del R eg im ien to  I n f a n t e r í a  Toledo n ú m  26 (Z a m o ra ) .—T orne ro .
56.—M a nu e l  Cha llero  S án c h e z  ...........  P a i sa n o .— C h u rru c a .  46. S an  F e m a n d o  (Cádiz) —T o rn e ro .—c).
57.—M a nu e l  O ne to  G ago  ....................  P a i sa n o .—Scp ran is ,  22, 2.° (C ádiz) .—A ju s tad o r .—a), b).
58.—J u a n  Se relie H e rm id a  ................ C on d uc to r  m ecán ico  del Arsenal de El Ferro l del Caudillo.—A justador .
59.—M a n u e l  G óm ez  G óm ez ................ P a isano .—P la z a  de P o n te v e d ra ,  28, bajo  (La C o ru ñ a ) .—A ju s tad o r
6 0 —Nicasio  Calvo Coda ........................  Art i l lero  seg un do  del R eg im ien to  Artil lería  núm . 61 < Sev il la ) .—Ajustador .
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61.—Juan J. La-fuente Benito .........62.—'Víctor Fernández Rodríguez ...63.—César A. Cons Crespo ..............64.—Oscar Gómez Ramonde ..........65.—Benito Crespo Piñeiro ..........60.—José Arias Tenreiro .....................67.—Alfonso Melón López .................

0Soldado de la quinta Unidad Veterinaria (Zaragoza).—Ajustador, —f). Paisano.—Espartero, 45, 2.° (El Ferrol del Caudillo).—Calderero.Paisano.—Río Nuevo, 11, 2.® (El Ferrol del Caudillo).—Calderero.Soldado Infantería Marina Tercio Norte (El Ferrol del Caudillo).—Ajustador. Paisano.—San Juan de Piñeiro. Mugardos (La Coruña).—Ajustador—d). Paisano.—San Juan de Piñeiro. Mugardos (La Coruña).—Ajustador. Soldado del Parque de Artillería de La Coruña.—Ajustador—e).
Día 17 de diciembre, a las nueve horas:

63.—Manuel Rico Montero ..............69.—Cipriano Ferrín Freire ..............70.—Manuel Canda-I González ..........71.—Tomás García García ..............72.—José Melón López.....................73.—Isidro Guiraro Romero ..............74.—Juan Caballero Sánchez ..........75.—Manuel Amor Hermida ..............70.—Andrés Gómez Guitián ..............77.—Enrique Castro Andrade ..........78.—José Brage Ares .....................79.—Inés Pallares García .................80.—Manuel Carballido Perich81.—Andrés Domínguez Rodríguez...82.—Guillermo Sanz Sanz .................83.—Teófilo López Pérez .................84.—Antonio Lorenzo Míguez ..........

Paisano.—Mugardos (La Coruña).—Tornero.—d).Paisano.—Joane. Serán tes (La Coruña).—Tornero.Paisano.—Puente Lago. (Carral).—Tornero.—d).Paisano.—Canalejas, 80, 3.° (El Ferrol del Caudillo).—Tornero.Paisano.—San Juan, 8, 1.° (La Coruña).—Tornero.Soldado del Regimiento Carros de Combate núm. 3 (Barcelona).-Ajustador. Paisano.—Churruca, 46. San Fernando (Cádiz).—Ajustador.—c).Cabo Artillería Regto. Artillería núm. 2 (El Ferrol del Caudillo).—Ajustador. Conductor mecánico.—Canalejas. 127 (El Ferrol del Caudillo).—Ajustador.—e) Paisano.—Canalejas, 156, 1.° (El Ferrol del Caudillo).—Ajustador.—b). Paisano.—San Juan de Piñeiro. Mugardos (La Coruña).—Ajustador.Soldado del Parque de Transmisiones de El Pardo.—Ajustador.Soldado.—Casetas (Zaragoza).—Ajustador.—a).Marinero amanuense del destructor «Escaño».—Ajustador.—e>.Cabo segundo electricista del destructor «Ciscar».—Ajustador..Soldado Infantería Marina, Tercio Norte (El Ferrol del Caudillo).—Ajustador. Paisano.—Miño (La Coruña).—Ajustador.
Las letras que figuran a continuación de algunos de los opositores son las correspondientes a los incisos del artículo segundo de la Convocatoria.

cuyos documentos faltan por unir a sus instancias, los que deberán ser entregados en la Escuela de Mecánicos antes del momento en que comien

zan los exámenes; caso contrario no serán admitidos al misino.Madrid, 14 de noviembre de 1941.MORENO

MINISTERIO D E  J U S T I C I A
ORDEN de 2 4  de octubre de  1 9 4 1  por  

la que se promue ve  a Oficial  de A d
minis t rac ión de pr imera  clase, con 
el haber  anual  de  6.000 pes e tas , a 
don Generoso Ol ín Alvarez , Oficial  
de s egunda clase.
Excmo. Sr.: La Ley de 11 de julio de 1941. por la que se aprueba el estado de modificaciones de créditos afectos al Presupuesto de gastos en vigor de 'la Sección séptima (Ministerio de Justicia), establece una nueva plantilla para el Cuerpo Administrativo del Tribunal Supremo y Audiencias Territoriales, y a fin de dar efectividad a dicha reforma,Este Ministerio acuerda que sea promovido a Oficial de Administración de primera clase con el haber anual de 6000 pesetas, don Generoso Otfn Al- varez. Oficial de segunda clase, que presta sus servicios en la Secretaría de Gobierno de la Audiencia territorial de Zaragoza, debiendo surtir todos sus efectos esta promoción desde el dia 1 .® de julio del año actual.Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde & V. E. muchos años. Madrid, 24 de octubre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Zaragoza.

O RD EN  de  10 de nov i embre  de 1941 
por la que se jubila,  por haber  c u m
plido la edad r eg lamentar ia ,  a don  
José López  González ,  Por tero de la 
Audiencia de Cáceres .
Excmo. Sr.. De conformidad con lo prevenido en el artículo 13 del Estatuto del Cuerpo de Porteros de los 'Ministerios Civiles, de 22 de junio de 1930. en relación con el 49 del Estatuto de Clases Pasivas, de 22  de octubre de 1926,Este Ministerio acuerda declarar jubilado, con el haber que por clasificación le corresponda, a don José López González, Portero segundo, que presta sus servicios en esa Audiencia, por haber cumplido la edad reglamentaria.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 10 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia de Cáceres.

O RD EN  de 10 de nov i embre  de  1941 
por la que se acuerda la separación  
def ini t i va del servicio del  Por tero  de  
la Audiencia  de Hue l va  don Víctor  
Ma nue l  Sal gado  Mesa.
limo. Sr.: Visto el expediente instruido, con arreglo a lo dispuesto en el apartado b) del artículo quinto de la Ley de 10 de febrero de 1939. a don Víctor Manuel Salgado Mesa. Portero

de la Audiencia Provincial de Huelva, Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Dirección Gmera!. que hace suya la del Instructor Jefe de Depuración de Funcionarios de la Administración de Justicia, acuerda la. separación definitiva del servicio del expresado funcionario.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid', 10 de noviembre de 1941.
BILBAO EGIJIA 

limo. Sr. Director general de Justicia
O R D E N  de 11 de novienibre de 1941 

por  la que se separa def i ni t i vamente  
del  servicio a don Emi l io  D e s c a lzo 
Ruiz ,  Alguaci l  de la Audiencia Pro
vincial  de Castel lón.
limo, Sr.: Visto el expediente instruido, con arreglo a lo dispuesto en el apartado b) del artículo quinto de la Ley de 10 de febrero de 1939, a don Emilio Descalzo Ruiz, Alguacil de la Audiencia Provincial de Castellón, Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Dirección General, que hace suya la del Instriueor Jefe de Depuración de Funcionarios de la Administración de Justicia, acuerda la separación definitiva del servicio del expresado funcionario.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 11 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 11 de noviembre de 1941 
por la que se separa definitivamen
te del servicio a don Tomás Quinta
nilla González, Alguacil del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Cañete.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido, con arreglo a lo dispuesto en 
ti apartado b) del artículo quinto de 
Ut Ley de 10 de lebrero de 1939, a don 
Tomás Quintanilla González, Alguacil 
del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Cañete,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Genera 1, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
de Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia, acuerda la 
separación definitiva del servicio del 
expresado funcionario.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA 

limo Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de noviembre de 1941 
por la que se admite al servicio ac

tivo, sin sanción, a don José Reino 
Caamaño, Magistrado de entrada.
limo. Sr.: Vistas las diligencias in. 

formativas instruidas, con arreglo a 
lo dispuesto en las Ordenes de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
8 y 12 de junio de 1940. en relación con 
la Ley de 10 de febrero de 1939. a don 
José Reino Caamaño, Magistrado de 
entrada en situación de excedencia 
voluntaria, y de conformidad con la 
propuesta de V. I., que acepta la de 
la Jefatura de Depuración de Fun- 
cionarios^de la Administración de Jus
ticia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la admisión al servicio, sin 
imposición de sanción, del- referido 
Magistrado de entrada don José Reino 
Caamaño. que continuará en la ex
presada situación hasta que solicite su 
reingreso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 12 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
P.mo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 18 de octubre de 1941 por 
la que se autoriza a don Juan José 
Pérez Luque, de Madrid, para la ela
boración de un sucedáneo del cafe 
a base de bellota tostada 73 por 100 
e higos secos tostados 27 por 100

limo Sr.: vPublicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, número 
42, correspondiente al día 11 de febre
ro del presente año, una petición de 
autorización para fabricar un sucedá
neo del café distinto de los permitidos 
por el vigente Reglamento del Impues
to y emitido respecto a la misma, dic
tamen favorable desde el punto de vis
ta higiénico, alimenticio y medicamen
toso, por la Real Academia de Medici
na y Dirección General de Sanidad, 
han quedado cumplidos los requisitos 
que para la concesión de fabricación 
establece el Reglamento para la Admi
nistración y Cobranza del Impuesto so
bre la fabricación de la achicoria tos
tada y molida y demás sustancias con 
las que se imita el café y el té apro
bado por Real Decreto de 2 de agosto 
de 1923.

En atención a lo expuesto, este Mi 
ni.sterio ha acordado autorizar como

sucedáneo del café el producto cuya 
composición se detalla:

Bellota tostada, 73 por 100 e higos se
cos tostados, 27 por 100.

Lo que de Orden ministerial comu
nico a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 18 de octubre de 1941.— 

P. D-, Fernando Camachí}.

limo Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y Consumos.

ORDEN de 24 de octubre de 1941 por 
¡a que se autoriza al Apoderado de 
la Compañía de Navegación 
"Vasco-Asturiana" para satisfacer en me
tálico el impuesto del timbre.

limo Sr.: Visto el escrito del Apo
derado de la Compañía de Navega
ción «Vasco-Asturiana» solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los conocimien
tos de embarque que expide;

Resultando que. girada visita de 
inspección a la citada Compañía, ma
nifiesta el Inspector Técnico del Tim
bre. en acta levantada en 2 del actual 
que la contabilidad que tiene estab’e- 
cida responde a dar a conocer la 

recaudación del impuesto en forma que 
 es fácil su comprobación, y que el 
 número de documentos expedidos du

rante un año, aplicándoles el tipo de 
gravamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormente cita- 

 do, ascendió a la suma de 24.340.60 
 pesetas, siendo la dozava parte de di

cha suma la de 2 028,38 pesetas:
Resultando que la Compañía de re- 

 ferencia está conforme con que se 
fije en 2.000 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 

 confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencia* 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondente 
a sus billetes de viajeros, talones res
guardos de mercaderías y conocimien
tos de embarque, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta, disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la de
terminación y recaudación del impues
to, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 

I el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción á los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral. acuerda autorizar al Apoderado de 
la Compañía de Navegación «Vasco- 
Asturiana» para que, a partir del l-° de 
octubre .del año en curso, satisfaga 
en metálico el importe del timbre de
vengado por los conocimientos de em
barque que expide, fijando en 2.000 
pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes. y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
General y los justificantes de las mis
mas habrán de ajusta rae a los mode
los 19 a 21 que figuran en el Apén
dice ,del vigente Reglamento del Tim
bre

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V I muchos añas. 
Madrid. 24 de octubre de 1941.-- 

P. D.. Fernando Camacho.
limo Sr. Director general de Timbre 

y Monopolios.
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O RD EN  de 30 de octubre de 1941 por 
la que se autoriza a don Enrique 
D íez Martínez, Sub-Jefe del Servi
cio de Coordinación de Transportes 
de la Red Nacional de los fe r r o
carriles Españoles (Zonas Norte y 
M. Z. A .), concesionaria de la lí
nea de Autos entre Madrid y Cer
cedilla, para satisfacer en metálico 
el impuesto del timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Enrique Diez Martínez, Sub-Jefe del 
Servicio de Coordinación de Transpor
tes de la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles (Zonas Norte y Ma
drid a Zaragoza y a Alicante), conce
sionaria de la linea de Autos para el 
servicio público de viajeros entre Ma
drid y Cercedilla, solicitando satisfa
cer en metálico el importe del timbre 
con que por el artículo 189 de la Ley 
están gravados los billetes de viajeros 
y talones-resguardos de mercaderías 
que expide;

Resultando que, girada visita de 
inspección a la citada Compañía, ma
nifiesta el Inspector Técnico del Tim
bre, en acta levantadaN en 18 del ac
tual, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del antículo anteriormente ci
tado, ascendió a la suma de pesetas 
7.950, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de 662,50 pesetas;

Resultando que la Compañía de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 500 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento de Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Eimpresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones-res
guardos de piercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cqenta, disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los

modelos adjuntos a dicho Regla
mento.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Enrique 
Diez Martínez, Subjefe del Servicio de 
Coordinación de Transportes de la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles (Zonas Norte y M. Z. A.), con
cesionaria de la línea de Autos entre 
Madrid y Cercedilla, para que, a par
tir del 1.° de julio del año en curso, 
satisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 500 
pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa Di
rección General y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1941.— 

P. D., Femando Camacho.
limo. Sr. Director general de Timbre

y Monopolios.

ORDEN de 6 de noviembre de 1941 por 
la que se autoriza a don Gonzalo 
Ruiz Pedroviejo, concesionario de la 
Empresa de Transportes de Soria--
Almarza y Sotillo, para satisfacer en 
metálico el impuesto del Timbre.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Gonzalo Ruiz Pedroviejo, concesiona
rio de la Empresa de transportes para 
el servicio público de viajeros de Soria- 
Almarza y Sotillo, solicitando satisfa
cer en metálico el importe del Timbre 
con que, por el artículo 189 de la Ley, 
están gravados los billetes de viajeros 
y talones-resguardos de mercaderías 
que expide; —

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 28 de octubre últi
mo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 2.265 pesetas, sien
do la dozava parte de dicha suma la 
de 188,75 pésetas; — —

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 180 pesetas la cantidad que 
debería entregar a buena cuenta, en fin 
de cada mes, por el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto.

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Gonzalo 
Ruiz Pedroviejo, concesionario de la 
Empresa de Transportes Soria-Almar- 
za y Sotillo, para que, a partir del 1 
de noviembre del año en curso, satis
faga en metálico el importe del Tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones-resguardos de mercade
rías que expide, fijando en 180 pesetas 
la cantidad que por este concepto de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada nies, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección Ge
neral y los justificantes de las mismas, 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1941.— 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Timbre

y Monopolios.

ORDEN de 6 de noviembre de 1941 por 
la que se autoriza a don Alfonso Ri
bas Piqué, concesionario de la línea 
de Autos entre Ibiza y San Antonio 
y viceversa, para satisfacer en me
tálico el importe del Timbre.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Alfonso Ribas Piqué, concesionario de 
la línea de Autos para el servicio Pú
blico de viajeros entre .Ibiza y San 
Antonio y viceversa, solicitando satis
facer en metálico el importe del tim
bre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide:

Resultando que, girada visita de ins*



P á g i n a  9 0 4 8  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL  E S T A D O  19 n o v i e m b r e  1941

pección a la citada empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 7 de octubre últi
mo, que la contabilidad que tiene esta
blecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en íorma que 
es fácil su comprobación y que 1̂ con
cesionario de referencia está conforme 
con ingresar mensualmente a buena 
cuenta la total recaudación obtenida 
en el mes anterior al de la presenta
ción de los correspondientes resúmenes 
a partir del 1 del actual.

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas compañías y empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen necesa- 
rías o convenientes como ocurre en el 
presente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
lo adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conforimdad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda disponer que la cantidad 
que debe satisfacer mensualmente a 
buena cuenta don Alfonso Ribas Piqué, 
concesionario de la línea de Autos en
tre Ibiza y San Antonio y viceversa, 
por el impuesto del Timbre sobre bi-! 
lletes de viajeros y talones resguardos: 
de mercaderías a partir de 1 de no
viembre del año en curso $ea la que 
resulte de la total recaudación obte
nida por el expresado concepto en el 
mes anterior al de la presentación de 
ios correspondientes resúmenes una vez 
deducido el 1.50 por 100 de premio de 
cobranza, haciéndola efectiva en el Te
soro en fin del mes siguiente al que 
dicha recaudación corresponda, y que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
General'y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mo
delos 19 a 21 que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento del Tim
bre.

Ix> que comunico a V, I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1941.— 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre
y Monopolios,

ORDEN de 13 de noviembre de 1941 
por la que se autoriza a don Gonzalo 
Ruiz Pedroviejo, concesionario de la 
línea de «autos» entre Soria y Ca
lahorra, Arnedo y Calahorra y En
ciso y Calahorra, para satisfacer en 
metálico el impuesto del timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Gonzalo Ruiz Pedroviejo, concesiona
rio de la línea de «autos» para el ser
vicio público de viajeros entre Soria y 
Calahorra, Arnedo y Calahorra y Enci- 
so y Calahorra, solicitando satisfacer 
en metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley están 
gravados ios billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de -mercaderías que 
expide;

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre en 
acta levantada en 25 de octubre últi
mo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles. el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 7.370, sien
do la dozava parte de dicha suma la 
de pesetas 614,16;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 600 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las cita
das Compañías y Empresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias,o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Gonzalo 
Ruiz Pedroviejo, concesionario de la lí
nea de «autos» entre Soria y Calahorra,

Arnedo y Calahorra y Enciso y Cala
horra. para que a partir del 1.° de no
viembre del año en curso satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 600 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección General y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1941.— 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 7 de noviembre de 1941 
por la que se declara a d o n Igna
cio Menchacatorre y Díaz de Men
dívil en situación de supernumera
rio en activo.

limo. Sr.: Vista la instancia del In
geniero tercero, con destino en la De 
legación de Industria de Cádiz, don 
Ignacio Menchacatorre y Díaz de Men* 
divil, solicitando pasar a la situación 
de supernumerario e/a activo por de. 
se ai’ continuar prestando sus serví- 
cios en la Secretaría Técnica de este 
Ministerio.

Visto el informe del Secretario ge
neral Técnico en que considera ne
cesarios los servicios del solicitante en 
dicho Centro y vistos el artículo 7̂  
del Reglamento Orgánico del Cuerpo 
y la Orden de 8 de enero de 1940, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada por el Consejo 
de Industria, ha tenido a bien decla
rar al señor Menchacatorre en situa
ción de supernumerario en activo, en 
las condiciones previstas en la Orden 
de 8 de enero del pasado año.

Lo digo a V. I. para su conocí- 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 7 . de noviembre de 1941.— 

Por delegación. Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Indus
tria.
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ORDEN de 7 de noviembre de 1941 
por la que nombra a don Domicio 

Díaz de Tuesta y González de 
Heredia Profesor titular de «Electro
tecnia», de la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Bilbao.

Timo. S r .: Vista la comunicación del 
ilustrísimo señor -Subsecretario de 
Educación Nacional, de 27 de octubre 
último, participando haber sido nom
brado por Orden ministerial de la 
misma fecha y én virtud de concurso- 

- oposición, don Domicio Díaz de Tues
ta y González de Heredia, Profesor ti
tular de «Electrotecnia», primero y se
gundo cursos», de la Escuela de Inge
nieros Industriales, Establecimiento de 
Bilbao;

Vistos los artículos 1.°, 44 y 54 del 
Reglamento orgánico de 17 de no
viembre de 1931;

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar al señor Díaz de Tuesta, in 
geniero segundo del Cuerpo de Inge
nieros Industriales al servicio de este 
Departamento, en la plantilla especial 
de Profesores titulares de la Escuela 
de Ingenieros Industriales, Estableci
miento de Bilbao, con el sueldo anual 
de 8.400 pesetas y antigüedad de 27 
de octubre del corriente año.

Lo digo a V. I. p^ra su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 7 de noviembre de 1941.— 

F. D., Juan Granel!
Ilmo. Sr Director general de 

Industria.

ORDEN de 7 de noviembre de 1941 
por la que se asciende, en corrida 
de escala, a Ingeniero Jefe de  
segunda clase a don Vicente Vila 
Moreno.

lim o. Sr.: Existiendo en el Cuerpo 
de Ingenieros Industriales una vacan
te de Ingeniero Jefe de segunda cla
se por haber sido jubilado por Orden 
de 29 de septiembre último don Nar
ciso Masoliver Ibarra, el cual cesó el 
día 7 de octubre siguiente;

Visto el Reglamento orgánico de 17 
de noviembre de 1931; 

Este Ministerio, de acuerdo con la  
propuesta del Consejo de Industria, ha  
resuelto ascender, en corrida de esca-  
la, a Ingeniero Jefe de segunda cía-  
So a don Vicente Vila Moreno, mime-  
ro uno de la categoría inmediata in.  
feriar, con antigüedad de 3 de octu
bre próximo pasado Le y,mamo quo 
Oí ascenso do] señor Voy produc/' < n 
la clase de 1 ivrenirrn> Je IV'*- 
tercera ve c u b r e  reum uand') a! 
sendo i o activo y don Jdm- ...; la Muría • 
Alarcon. que - o bailaba < :• <w!' oír ci'¡ 
virtud de Orden de 31 de enero de ¡

1932, y que tiene solicitado el reingreso 
con anterioridad.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 7 de noviembre de 1941.— 

P- D., Juan Granel!
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

ORDEN de 7 de noviembre de 1941 
por la que se asciende a Ingeniero 
primero del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales a don Luis Pottecher 
Dubosc.
limo. Sr.: Existiendo en la plantilla 

de Profesores Auxiliares y de Prácti
cas de la Escuela Especial de Ingenie
ros industriales, Establecimiento’ de 
Madrid, una vacante de Ingeniero pri
mero, por haberse concedido la exce
dencia voluntaria a don Emilio Sie- 
grist Spinedy, por Orden de 28 de 
octubre último,

Visto el Reglamento orgánico de 17 
¿e noviembre de 1931,

Este Ministerio ha resuelto que, 
para cubrir la vacante citada y en 
reglamentaria corrida de escala, se 
ascienda a Ingeniero primero del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales de
pendientes de este Departamento, en 
la referida plantilla, a don Luis Pot
techer Dubosc. número uno de la cla
se inmediata inferior, con antigüedad 
de 15 de junio del corriente año, fe
cha siguiente a la eri que se produjo 
la vacante que pasa a ocupar.

Lo digo a V. T. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1941.— 

P. D., Juan Granel!
Ilmo. Sr. Director general de  

Industria.

ORDEN de 10 de noviembre de 1941 
por la que se resuelve el recurso 
de alzada promovido por la Sociedad 

Azucarera de España contra 
resolución por la que se deniega  
autorización de reapertura en esta 
campaña de la fábrica azucarera 
«Santa Juliana».
limo. Sr.: Visto el escrito presenta

do por la Sociedad General Azucarera 
ele España, recurriendo en alzada con
tra resolución notificada por la Dele
gación do Industria de Granada, pol
la que se deniega la autorización de 
reapertura en esta campaña, de la fá- 
br ca azucarera denominada «Santa 
■ Imana», qiir* rbolia Sociedad posee en 
l,i Vea a do G lanada:

Resultando que en cumplimiento de

lo dispuesto en la Orden de este  
Ministerio de 12 de septiembre de 1939, 
la Sociedad General Azucarera de Es
paña solicitó, con fecha 9 de julio úl
timo, de ¡a Delegación de Industria de 
Granada autorización de reapertura de 
su fábrica denominada «Santa Julia
na», petición que la misma Sociedad 
solicitó fuese anulada por escrito de 
fecha 19 del mismo mes, por lo que 
no se tramitó el correspondiente ex
pediente;

Resultando que con fecha 2 de oc
tubre último, la Sociedad General Azu
carera de España reprodujo ante la 
Delegación de Industria de Granada 
su petición de reapertura de la men
cionada fábrica «Santa Juliana», lo 
que motivó la incoación del expediente 
contra cuya resolución denegatoria re
curre ;

Considerando que, como se indica 
en el Decreto del Ministerio de Agri
cultura de fecha 14 de diciembre de 
1940, la fábrica «Santa Juliana» fué 
propuesta por su propietaria la Socie
dad General Azucarera de España pa
ra ser trasladada a zona de cultivo 
distinta de la en que está emplazada, 
por juzgarla más adecuada para la ex
plotación de la remolacha y de mayor 
rendimiento económico;

Considerando que por Orden dei Mi
nisterio de Agricultura, de fecha 10 de 
octubre último, se autoriza el traslado 
de la fábrica «Santa Juliana» de Graz
nada al norte de Palencia, con la con
dición de empezar los trabajos en un 
plazo comprendido entre ¡os treinta y 
los sesenta días contados a partir del 
día 19 siguiente, fecha en que ha sido 
publicada dicha Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Considerando que no es conveniente 
en estas condiciones autorizar la rea
nudación de actividades de una fá
brica qu:g en plazo tan perentorio ha 
de empezar los trabajos necesarios a 
su traslado, existiendo, por otra parte, 
capacidad excesiva de molturación de 
las fábricas de la Vega Granadina pa
ra tratar la escasa cosecha de esta 
campaña en su zona, con lo que nin
gún perjuicio se deriva para la eco
nomía nacional,

Este Ministerio ha resuelto:
Desestimar el recurso de alzada in

terpuesto por la Sociedad General Azu
carera de España contra resolución por 
la que se le deniega autorización de 
reapertura en esta campaña de la fá
brica azucarera denominada «Santa 
Juliana».

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1941 — 

P. D . Juan Granel!

Ilmo. Sr. Director general de Industria.
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ORDEN de 10 de noviembre de 1941 
por la que se resuelve el recurso de  
alzada interpuesto por  «Humet Her
manos, S. A.» contra resolución de 
la Dirección General de Industr ia  
de 14 de julio último.

lim o. S r .: Visto el escrito de recur
so presentado por la Sociedad «Humet 
Hermanos, S. A.», contra resolución 
dictada por la Dirección G eneral do 
Industria con fecha 14 de julio últi
mo, en la que ¿e denegaba,  con carác’.er 
circunstancial, autorización para am 
pliar su industria de tejidos de lana, 
establecida en Tarrasa, con una Sec
ción de hilaturas t j estambre;

Resultando que en la tram itación  
del expediente se han cum plido las 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y am 
pliación de las existentes, estando  
com prendida la industria en el grupo 
segundo, apartado b) de la clasifica
ción establecida en la Orden m inis
terial de 12 de septiem bre de 1939, 
habiéndose presentado por la Sociedad  
el recurso en tiem po hábil;

Considerando que los argum entos 
aducidos por el recurrente no justifi
can m odificación alguna en la resolu
ción recurrida, fundam entada en la 
necesidad de tomar adecuadas m edi
das restrictivas para no gravar la si
tuación de la industria de hilados,- 

Este M inisterio, de acuerdo con el 
inform e del Consejo de Industria, ha 
resuelto:

Desestim ar el recurso interpuesto por 
«Humet Hermanos, S. A.», y m antener  
la resolución, con carácter circunstan
cial. dictada por la Dirección General 
de Industria, a la solicitud de auto
rización para establecer una Sección  
c!° hilados. 

díck guarde  a V. I. m uchos años. 
Madr id.  10 de noviembre de 1941.— 

P D . Juan Granell.

Un o.  Sr. Director general de Indus
tria,

ORDEN de 10 de noviembre de 1941 
por  la que se asciende a A yudante  
pr inc ipa l  de segunda clase a don  
Gabr ie l  Ferrar Galvet.

lim o. Sr.; Existiendo en el Cuerpo 
d? Ayudantes Industriales al servicio 
de este M inisterio una vacante de 
Ayudante principal de segunda clase 
por haber sido elim inado del E scala
fón don Juan Palom ar Gaspar por 
Orden de 11 de julio del corriente año, 
por abandono de destino:

Vi-sto el artículo diez del R eglam en
to orgánico del Cuerpo de Ayudantes 
Industriales de 17 de noviembre de 
1231;

Este M inisterio, de acuerdo con el 
informe del Consejo de Industria, ha  
resuelto ascender, en reglam entaria

corrida de escala, a la categoría de  
Ayudan te principal de segunda clase,  
a don Gabriel Ferrer Galvet, núme-  
ro uno de la inm ediata inferior, con  
la antigüedad de 12 de julio del año  
en curso. No cubriéndose la vacante  
que este ascenso produce en la clase  
de Ayudante primero por haber que-  
dado provista al conceder, por Orden  
de 25 de junio último, el reingreso  
al servicio activo a don M anuel Mazo  
Colombo. 

Lo que digo a V. I. para su conoci-  
miento- y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. ¡ 
Madrid, 10 de noviembre de 1941 —  

P. D.. Juan Granell. 

limo. Sr. Director general do Indus
tria.

ORDEN de  12 de noviembre de  1941 
por la que se concede la exceden
cia voluntaria al Auxiliar del Cuer
po de Adm inistración civil, doña  
Carmen Rubio y García Mina.
lim o. Sr.: Vista la instancia sus

crita ¡por doña Carmen Rubio y

G arcía Mina, Auxiliar del Cuerpo de 
Adm inistración civil de este Departa
mento, con el haber anual de 5.000 
pesetas y destino en el Archivo y Bi
blioteca, en la que solicita se le con
ceda la excedencia voluntaria, de 
conformidad con las disposiciones vi
gentes,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 41 del R e
glam ento de 7 de septiem bre de 1918, 
dictado para la aplicación de la Ley 
de 22 de julio anterior, ha tenido a 
bien conceder la excedencia volunta
ria al referido Auxiliar, doña Carmen  
Rubio y G arcía Mina, con efectividad  
del día de la fecha y por un plazo no 
menor de un año ni mayor de diez.

Lo que com unico a  V. I. para su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.

Madrid, 12 de noviembre de 1941.— 
p. D., Juan Granell.

lim o. Sr. Subsecretario de Industria
de este Departam ento.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDENES de  19 y  26 de septiembre  

y  15, 16 y  26 de octubre de  1941 

por las que se resuelven los expe

dientes de depuración que se indican.

lim o. S r .: V istos los expedientes de 
depuración instruidos por las Com isio
nes depuradoras C) de las provincias 
que se indican, con arreglo al D ecre
to número 66 de 8 de noviembre de  
1936, Ley de 10 de febrero de 1939 y 
Orden de 18 de marzo del m ism o año, 

Exam inados los expedientes, las pro
puestas de la Comisión Superior d ic- 
tam inadora de expedientes de depura
ción y el inform e de la D irección G e
neral de Enseñanzas Superior y Me
dia,

Este M inisterio ha resuelto:
1.° H abilitar para el ejercicio de 

la Enseñanza a don José María Val- 
dés Pastor, Encargado de Curso in te 
rino de Barcelona.

2.° Confirmación en sus derechos a  
don Jorge M aragall Noble, Profesor  
com plem entario del Instituto Escuela 
«Giner de los Ríos», de Barcelona, y

3.° Confirmación en sus derechos 
como Encargado de Curso y Maestro 
excedente a don Francisco Lara Fer
nández, de Granada,

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 19 de septiem bre de 1941.

IBAÑEZ M ARTIN

Hmo. Sr. D irector general de Ense
ñanzas Superior y Media.

lim o. S r .: V istos los expedientes de 
depuración instruidos por la  Com isión  
depuradora C) de La Coruña, con arre
glo al Decreto núm ero 66 de 8 de n o 
viembre de 1936, Ley de 10 de febrero 
de 1939 y Orden de 18 de marzo del 
mismo año,

Exam inadas los expedientes, las pro
puestas de la Com isión Superior d ic-  
tam inadora de expedientes de depura
ción y el inform e de la Dirección ge
neral de Enseñanzas Superior y Me
dia.

Este M inisterio ha resueltó: 
Confirm ar en su cargo a los seño

res siguientes:
Don José G onzález Rodríguez, Pro

fesor del Instituto  de La Coruña.
Doña Pilar M artínez Díaz Cañedo, 

Ayudante del Instituto de La Coruña.
Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 26 de septiem bre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de E nseñan
zas Superior y Media,

lim o. S r .: Visto el expediente de 
depuración instruido por la Comisión 
depuradora C) de Valencia, con arre
glo al Decreto núm ero 66 de 8 de no-
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viembre de 1936. Ley de 10 de febrero 
de 1939 y Orden de 18 de marzo del 
mism o año,

Exam inado el expediente, la pro
puesta de la Comisión Superior dicta- 
m onadora de expedientes de depura
ción y el inform e de la D irección ge
neral de Enseñanza Profesional y T éc
nica,

Este M inisterio ha resuelto: 
Confirm ar definitivamente en su car

go com o Profesor Auxiliar de la Es
cuela de Trabajo de Valencia, a don 
Herminio M artínez Pedreño.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 15 de octubre de 1941.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D iréctor general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

lim o. S r . : Vistos los expedientes de 
depuración instruidos por las Com isio
nes depuradoras C) de las provincias 
que se indican, con. arreglo al Decreto 
núm ero 66 de 8 de noviembre de 1936, 
I<ey de 10 de febrero de 1939 y Orden 
de 18 de marzo del m ism o añ o ;

Exam inados los expedientes, las pro
puestas de la Comisión Superior Dic- 
tam inadora de expedientes de Depura
ción y el inform e de la Dirección G e
neral de Enseñanza Profesional y 
Técnica,

Este M inisterio ha resuelto:
1.° Confirmar en su cargo a los se

ñores siguientes: don Vicente Tros 
de Ylarduña, Profesor de la Escuela 
de Artes y Oficios de Motril (G rana
da), don César Paumad López, Pro
fesor de la Escuela de Artes y Oficios 
de Madrid, y 

2 °  H abilitación definitiva p a r a ,  
ejercer cargos com o Profesor encar
gado de curso de la Escuela de Artes 
Gráficas de Madrid a don Antonio 
García Ubeda.

I*o digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

.D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 15 de octubre de 1941.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional v Técnica.

limo. S r . : Vistos los expedientes de 
depuración instruidos por la Comisión 
depuradora C) de la provincia de Ma
drid. con arreglo al Decreto núm e
ro 66 de 8 de noviembre de 1936, Ley 
de 10 de febrero de 1939 y Orden de 
18 de marzo del mismo año;

Examinados los expedientes, las pro
puestas de la Comisión Superior clic- 
laminadora de expedientes de depura
ción y el inform e de la D irección Ge

neral de Enseñanza Profesional y T éc
nica,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en su cargo a los señores siguien
tes : don Diego Campos M artín ez,
Profesor de la Escuela Superior de 
Veterinaria de M a d rid ; don Carlos 
Sánchez Botija, Profesor de la Es
cuela Superior de Veterinaria de M a
drid.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demág efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 16 de octubre de 1941.

IBAÑEZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

lim o. S r . : Visto el expediente de 
depuración instruido por la Comisión 
depuradora D) de la provincia de 
Huesca, con arreglo al Decreto núm e
ro 66 de 8 de noviembre de 1936, Ley 
de 10 de febrero de 1939 y Órden de 
18 de marzo del mismo a ñ o ;

Exam inado el expediente, la pro
puesta de la Comisión Superior dicta- 
m inadora de expedientes de depura
ción y el inform e de la D irección Ge
neral de Enseñanzas Superior y M e
dia,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en sus derechos a la Profesora 
encargada de curso que fué del In s
tituto de Huesca, doña Elena Villam a- 
na peco.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1941.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. Director general de Primera

Enseñanza.

ORDEN de 22 de septiem bre de 1941 
por la que se resuelven varios exp e
dientes de depuración por las Co
misiones depuradoras C) de las pro
vincias que se indica.

lim o. S r .: Vistos los expedientes de 
depuración instruidos por las Com i
siones depuradoras C) de las provin
cias que se indica, con arreglo al De
creto número 66 de 8 de noviembre 
de 1936, Ley de 10 de febrero de 1939 
y Orden de 18 de marzo del mismo 
a ñ o ;

Examinados los expedientes, la pro
puesta de la Comisión Superior dic- 
tam inadora de expedientes de depura
ción y el inform e de la D irección G e
neral de Enseñanza Profesional y T éc
nica.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Confirmar en su cargo a los se

ñores sigu ientes: don Juan G arcía del

Castillo, Encargado de curso de la Es
cuela de Trabajo de Linares (J a én ); 
dpn Manuel Ortiz y Angulo, Profesor 
de la Escuela Central de Id iom as; don  
Francisco Pérez Dolz, Profesor de Tér
mino de la-Escuela de Artes y Oficios 
de Barcelona.

2.° Inhabilitación para el ejercicio 
de cargos directivos y de confianza en 
Instituciones culturales y de Enseñan
za a don José Menéndez Entrialgo, 
Profesor de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Oviedo.

3.° Postergación por un año e inha
bilitación para el ejercicio de cargos 
directivos y de confianza en Institu
ciones culturales y de Enseñanza a 
don Clemente Cantón Sánchez, pro, 
fesor de la Escuela de Artes y Oficios 
de M u rcia ; don Manuel Ortiz V illajos 
y Pérez de Lema, Profesor auxiliar de 
la Escuela de Artes y Oficios de M ur
cia.

Lo digo a V. i. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I, m uchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1941.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 8 de octubre de 1941 por la 
que se declara revisada el expediente  
de depuración instruido al J efe de 
Negociado de tercera c lase don Jes

ús Santa María Sáez.

lim o. Sr.: Revisado el expediente de 
depuración instruido conform e a los 
preceptos de la Ley de 10 de febrero 
de 1939 con m otivo de la declaración 
jurada presentada por don Jesús San
ta María Sáez, Jefe de N egociado de 
tercera clase del Cuerpo Técnico-A dm i
nistrativo del Departamento, en virtud 
del cual se le impuso la sanción de 
«traslado forzoso fuera de M adrid a 
cualquier provincia, excepto las de 
Lugo y Alicante, con prohibición de 
solicitar otros cargos por espacio de 
cinco años y su postergación durante 
un año en el escalafón»,

Este Ministerio, de conform idad con 
la propuesta form ulada por el señor 
Juez revisor, ha resucito dejar sin 
efecto la Orden de 30 de septiembre 
de 1939 por la que se le impuso la san
ción  anteriormente citada, c imponerle 
en su lugar la de «postergación duran
te un año e inhabilitación para car
gos directivos y de confianza».

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid 8 de octubre de 1941.

: IBAÑEZ M ARTIN
I lim o. Sr. Subsecretario de este Mm is-
I te no.
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ORDEN de 16 de octubre de 1941 por 
la que se readmite al servicio ac
tivo, sin sanción, al catedrático de 
la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Madrid, don Francisco 
Hernández-Pacheco y de la Cuesta.

limo. Si\: Visto e\ expediente de de
puración instruido ai Catedrático de 
la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Madrid, don Francisco Her- 
nández-Pacheco y de la Cuesta, así co
mo lo dispuesto en la Ley de 10 de 
febrero y Orden de 18 de marzo de 1939, 

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con la propuesta formulada 
por ei Juez instructor, la admisión al 
servicio activo, sin sanción, al Cate
drático mencionado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1941.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 16 de octubre de 1941 so
bre admisión al servicio activo del 
Catedrático de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de 
Madrid, don Juan Hurtado Jimé
nez de la Serna.
Emo. Sr.: Visto el expediente de 

depuración instruido al Catedrático 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Madrid, don 
Juan Hurtado Jiménez de la Sema, 
asi como lo dispuesto en la Ley de 
10 de febrero de 1939 y Orden de 18 
de marzo dél mismo año?

Este Ministerio ha resuelto, de con- 
> formidad con la propuesta formulada 

por el Juez instructor, la admisión 
sin sanción al servicio activo de *a 
Enseñanza al Catedrático mencio
nado.

l o  que traslado a V. I. para su co
nocimiento y demág efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Emo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

O RDEN de 2o de octubre de 1941 por 
la que se concede a doña Bárbara 
Felisa C analejo Chapinal, Oficial de 
Adm inistración de segunda c lase de 
este M inisterio, la excedencia volun t
aria en s u cargo. 

limo. Sr.: Vista la instancia suscrí-1 
ta per doña Bárbara Felisa Cunaiojo ¡ 
Ch uriuil. Oficial de Administración ¡ 
c r  secunda e l?so del Cuerpo Técnico- ¡ 

: ¡•;;.-oí :vo do este Ministerio, con ! 
uo en la secretaria del mismo, en I

solicitud de que se le conceda la ex
cedencia voluntaria en su cargo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
ha tenido a bien acceder a lo solici
tado, declarando excedente a la refe
rida funcionaría doña Bárbara Felisa 
Can alejo Chapinal, sin sueldo alguno, 
por un período de tiempo no menor de 
un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 23 de octubre de 1941 por 
la que se declara firm e la de 17 de 
junio de 1936, por la que la G ene
ralidad de Cataluña clasificó com o 
benéfica particular docente la Fun
dación Pagés Dalmáu, instituida en 
Barcelona.
Emo. Sr.: Visto el expediente de que 

se hará mérito, y 
Resultando que, según la escritura 

pública de inventario de la testamen- 
i taría. del doctor don José Pagés DaL 
I máú, éste falleció en 21 de noviembre 
| de 1932, habiendo otorgado testamento 
ante el Notario del Ilustre Colegio de 
Barcelona don Tomás Fom s Cantera, 
con fecha 18 de octubre de 1929. en el 
cual figura, bajo el número 2 o. una 
cláusula por la que lega a la Facul
tad de Medicina de Barcelona todos 
los valores mobiliarios de la propiedad 
del causante que se hallasen en terrk 

| torio español el día de su falleci
miento;

I Resultando que en el propio testa. 
i mentó se designa a don Francisco 
Mandri y Vila para que, de acuerdo 
con el que sea Decano de la dicha Fa
cultad de Medicina, venda los valores 
de referencia, con virtiéndolos en un 
solo título intransferible de la Deuda 
del Estado;

Resultando que igualmente se deter
mina que la administración del título 
así adquirido corresponderá a los Pro
fesores o Catedráticos de la Facultad, 
destinando su renta, en la forma que 
estimen más oportuno, «bjen a sub
vencionar a aquellos ex alumnos que 
hayan sido de la F a l t a d  de esta 
Universidad, que por sus relevantes 
méritos se hagan acreedores a ello, a 
f in . de que .mplíen sus estudios, o 

| a individuos de reconocido mérito 
j  para que den conferencias que puedan 
I ser útiles a la Facultad, ya sean unos 
u otros españoles o extranjeros: bien 
a compra del material científico, c lí- 

i nico o de otra naturaleza, pudiendo 
I invertir en lo expresado la renta pro

ducida durante cada anualidad, o acu
mular la de varias anualidades a di
chos fines»;

Resultando que en cumplimiento de 
las disposiciones testamentarias del 
causante, fueron realizados por los al- 
baceas los bienes legados, adquirién
dose con su importe una lámina in
transferible de la Deuda Perpetua In
terior. con interés del 4 por 100 anual, 
representativa de un capital nominal 
de 443 900 pesetas, que, bajo el nú
mero 6.921, se expidió en Madrid a 
23 de junio de 1935, la que constituye 
el capital fundacional;

Resultando que los fines a los cua
les se destina, el producto del aludido 
capital, conforme al Reglamento ela
borado por la Administración del mis
mo, son reproducción de los consig
nados por el doctor Pagés Dalmáu en 
su testamento;

Resultando que, por edicto de la 
Junta Provincial de Beneficencia de 
Barcelona, publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia,'' correspon
diente al día 10 de abril de 1941, se 
concedió audiencia a los interesados 
directa o. indirectamente en los bene
ficios de la fundación, y que asimismo 
se abrió nuevo trámite de audiencia 
por este Ministerio a virtud de edic
to inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 30 de junio del mis
mo año. en cumplimiento de lo esta
blecido en el número 1.° del articu
lo 43 de la Instrucción de 24 de julio 
de 1919. sin que se haya formulado 
protesta ni reclamación de clase al
guna;

Resultando que la Junta Provincial 
de Beneficencia de Barcelona ha emi
tido informe favorable a la clasifica
ción do la Fundación Pagés Dalmáu 
como benéfico-docente, de carácter 
particular;

Resultando que como consecuencia 
de expediente incoado a-1 efecto ante 
la Consejería do Sanidad y Asistencia 
Social de la Generalidad do Catalu
ña. so dictó por ésta acuerdo, con fe
cha 17 de junio de 1936. clasificando 
la referida Obra Pía como de benefi
cencia particular docente;

Considerando, por tanto, que la pri
mera cuestión que hay que dilucidar 
es la relativa al valor y eficacia de ¿a 
resolución adoptada por la Generali
dad de Cataluña, de que se deja he
cho mérito, la' cual fué dictada en uso 
entonces de las facultades y funciones 
relativas al ejercicio del Protectorado 
sobre las Fundaciones particulares be- 
néfico-docentes. que habían sido trans
feridas por el F.stado al expresado 
organismo autónomo mediante De
creto de 29 de julio de 1933:

Considerando que. por ser la expre
sada resolución anterior al 18 de ju
lio de 1926. no se encuentro viciada 
de la nulidad que para las actuario-
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nes posteriores a esta fecha, surgidas 
bajo el dom inio m arxista, establece el 
artículo primero de la Ley de 8 de 
mayo de 1939, y que debe estimarse 
también para las procedentes, en ge
neral, de autoridades ilegítim as en su 
actuación posterior a la fecha en que 
se produjo el G lorio  A lzam iento N a
cional;

Considerando, por otra parte, que 
en el expediente incoado ahora ante 
este M inisterio para solic itar la clasi
ficación expresada no se hallan m oti
vos que aconsejen la rectificación de 
la que. en su día. fue dictada, puesto 
que la Institución de que se trata se 
encuentra constituida por un conjun
to de bienes destinados a la realiza
ción de los fines de carácter docente 
que se expresan en el correspondiente 
Reglam ento, pudiendo estimarse aqué
llos bastantes para su sostenimiento, 
por lo cual reúne esta Obra P ía de 
cultura los requisitos establecidos en 
el artículo 44 de la Instrucción de 24 
de ju lio de 1913;

Considerando que por no haber sido 
exim idos expresamente los Patronos 
de la obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas anuales al 
Protectorado, n0 procede tampoco rec
tif ica r  la obligación impuesta a aqué
llos de cum plir tales requisitos.

Este M inisterio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de con for
m idad con lo dictam inado por la Ase
soría Jurídica, ha resuelto:

1.° Que se declare firm e la resolu
ción d ictada con fecha 17 de junio de 
1936 por la Generalidad de Cataluña 
en el ejercicio de sus funciones de 
Protectorado, por la cual se clasificó 
como benéfico-docente. de carácter 
particular, la Fundación instituida en 
Barcelona y denominada «Pagés Dal- 
máu».

2.° Que igualmente se confirm e en 
el nom bram iento de Patronos de la 
misma (con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anua
les) a los Catedráticos o Profesores que 
integren la Facultad de M edicina de 
aquella Universidad literaria.

3.° Que de las anteriores resolucio
nes se comuniquen cuantos traslados 
preceptúa el artículo 45 de la Instruc
ción del Ramo, y uno. además, al ilus. 
trísim o señor D irector general de lo 
Contencioso del Estado, a los efectos 
de la exención del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas 
según las normas de los artículos 264 
y siguientes del Decreto de 29 de m a r
zo ú ltim o; y

4.° Que se publiquen también en los 
periódicos oficiales, para conocim ien
to general.

Lo digo a V. I. para el suyo y cfce
tas correspondientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
M adrid, 23 de octubre de 1941.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este M in is
terio.

O R D E N  de 27 de o c t ubre de 1941  por  
la que se clasi f ica c o m o  benéf i co -
docente ,  de c arác t er par t i cu la r ,  con  
los demás  p r o n u n c i a m i e n tos r e g l a
ment ar i os ,  la f u n d a c i ó n  d e n o m i n a
da "A s p i r a n tado del  Bea to  M a e s
tro Juan de A v i l a ” , i ns t i tu ida en 

S a l a m a n c a  po r  la H e r m a n d a d  de 
Sacerdo tes  Oper ar ios  D iocesanos del  
Corazón  de Jesús.

lim o. S r . : Visto el expediente de 
que se hará m érito; y 

Resultando que, en 10 de mayo úl
timo, el señor D irector general de la 
Herm andad de Sacerdotes Operarios 
Diocesanos del Corazón de Jesús, en 
nombre de la misma, solicitó el exa
men y aprobación de una Fundación 
que, bajo el título de «Aspirantado del 
Beato M aestro Juan de Av ila », pre
tendía establecer en Salamanca;

Resultando que el objeto de la m is
ma es la form ación de quienes han de 
instruir y educar al Clero, conform e 
a las Constituciones de la Hermandad, 
aprobadas por la Sagrada Congrega
ción de Religiosos;

Resultando que com0 capital funda
cional posee la Herm andad un predio 
en Plasencia (Cáceres), plazuela del 
Deán, número 1. y cuenta con los em o
lumentos de todos los sacerdotes de 
la misma en los Sem inarios que d ir i
gen, que ascienden aproxim adam ente 
a 100.000 pesetas anuales;

Resultando que el patronazgo de la 
Fundación será ejercido por los R ec
toras de los Sem inarios de Salam anca 
y Tortosa (Tarragon a ), relevando la 
institución fundadora a los Patronos, 
adm inistradores de la obligación de 
presentar presupuestos y de rendir 
cuentas;

Resultando que. concedida audiencia 
pública a los representantes de dicha 
institución e interesados en sus bene
ficios. no se ha presentado reclamación 
alguna, y que la Junta provincial de 
Beneficencia de Salamanca ha em itido 
in form e favorable a la clasificación 
que se pretende;

Considerando comprendida esa Obra 
P ía  de cultura dentro de los artículos 
segundo y cuarto del Real D ecreto de 
27 de septiembre de 1912. y que con
curren. además, las condiciones pres
critas en el 44 de la Instrucción de 24 
de ju lio  de 1913. por cuanto constituye 
un conjunto de bienes y derechos des
tinados a la form ación, instrucción y 
educación del Clero, pudiendo cumplir 
el objeto de su instituto sin necesidad 
de ser socorrida con fondos de] Esta

do, P rovincia o  Municipio, n i tener que 
acudir a repartos o arbitrios forzosos;

Considerando que desde el R ea l De- 
creto de la Presidencia del Consejo de 
M inistros de 29 de junio de 1911, re
solutorio de un con flicto  jurisdiccional 
entre el M inisterio de la Gobernación 
y el de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, hoy de Educación Nacional, es 
este último el único com petente para 
clasificar las instituciones de la ín 
dole de la que se trata;

Considerando que los Patronos de la 
Fundación de que se hace m érito han 
sido relevados expresamente por los 
Fundadores de la. obligación de rendir 
cuentas periódicas y som eter presu
puestos anuales al M inisterio, no obs
tante lo cual quedan sujetos, de acuer
do con el artículo tercero de la In s
trucción del /Ramo, a justificar el le 
vantam iento de las cargas fundacio
nales. siempre que para ello sean re
queridos por el G obierno u otra auto
ridad com petente;

Considerando que, de conform idad 
con el artículo décimo del R ea l D e
creto de 27 de septiembre de 1912, las 
Fundaciones se entenderán constitui
das desde que por cualquier modo, en 
derecho, se acredite su existencia; pe
ro si estuviesen dotadas con bienes 
inmuebles o derechos reales, será in 
dispensable la escritura 'pública;

Considerando que el artículo 11 del 
Rea l Decreto anteriorm ente m encio
nado perm ite la constitución de las 
Fundaciones con toda clase de bienes 
y derechos; pero no podrán retener en 
su patrim onio otros inmuebles que los 
necesarios a los fines de su instituto, 
debiéndose convertir los demás en ins
cripciones intransferibles de la  Deuda 
del Estado, a nombre de la Fundación, 
m ediante venta en subasta pública no
tarial de acuerdo con el R ea l Decreto 
de 29 de agosto de 1923, que dictó 
Gobernación y que se aplica en Edu
cación Nacional. *

Este M inisterio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de con for
m idad con lo dictam inado por la Ase
soría Jurídica, ha resuelto:

1.º Que se clasifique como bencfico- 
docente, de carácter particular, la Fun
dación denominada «Aspirantado del 
Beato Maestro Juan de Av ila », insti
tuida en Salamanca por la «H erm an 
dad de Sacerdotes Operarios Diocesa
nos del Corazón de Jesús».

2.° Que se nombre Patronos de la 
m isma a lo¿ señores Rectores de los 
Sem inarios de Salamanca y Tortosa 
(Tarragona ).

3.° Que éstos queden exentos de la 
obligación de presentar presupuestos y 
rendir cuentas anuales al P rotcctolT- 
do: pero sujetos al levantam iento de 
las cargas fundacionales, siempre que 
sean requeridos para su justificación
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por el Gobierno u otra autoridad com
petente.

- 4 ° Qnr se advierta a la «Herman
dad de Sacerdotes Operarios Diocc.sa
ri os del Corazón do Jesús» el deber 
en que sr hallan de otorgar escritura 
publira de la adscripción del predio 
que posee on Plasencia (Cáceres) a 
esta Fundación, y de inscribirla en el 
Registro de la Propiedad a nombre de 
la msma.

5.° Que en el caso de que el aludi
do inmueble no sea absolutamente in
dispensable para el cumplimiento de 
los fines fundacionales, se yenda en 
pública subasta notarial, y se convier
ta el importe del remate en una lá
mina intransferible de la Deuda del 
Estado, a nombre de la propia Insti
tución, y

6.° Que de las anteriores resolucio
nes, a más de publicarse en los pe
riódicos oficiales, se comuniquen cuan
tos traslados preceptúa el articulo 45 
do la Instrucción del Ramo, y uno. 
además, al limo. Sr. Director general 
de lo Contencioso del Estado, a los 
efectos de la exención del impuesto 
que grava los bienes de las personas 
jurídicas, según las normas de los ar
tículos 264 y siguientes del Decreto de 
29 de marzo úítimo.

Lo digo a. V. i. para su conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años-
Madrid. 27 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 14 de noviembre de 1941 
por la que se modifica el Reglamento 
de fecha 3 de febrero de 1940 para 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos.

limo. Sr.: La experiencia de las pa
sadas oposiciones aconseja introducir 
en el Reglamento aprobado para su 
celebración (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, 10 de febrero de 1940) lige
ras modificaciones, encaminalas a fa
cilitar el desarrollo de los ejercicios 
que han de realizarse, dejando sub
sistente el criterio que sirvió de base 
y fundamento para establecer una opo
sición compuesta de dos partes: la 
primera, conjunta, de tipo general, pa
ra las tres Secciones que forman el 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, y la segun
da, de especialización dentro de cada 
una de dichas Secciones 

En su virtud, las oposiciones convo
cadas con fecha 20 de junio de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 25) para, cubrir veinticinco plazas 
de funcionarios facultativos del expre
sado Cuerpo, se regirán por las ñor*

| mas contenidas en dicho Reglamento, 
| con las modificaciones siguientes:

Artículo 9.° Serán méritos especia
les, que el Tribunal tendrá en cuenta 

; para la calificación de los opositores: 
los estudios y trabajos de investiga
ción, catálogos redactados, premios ob
tenidos en concursos, conocimiento de 
más idiomas de los exigidos, etc.

Los opositores que se encuentren 
comprendidos en el presente articu
lo. lo manifestarán por escrito al Tri
bunal, acompañando los comprobantes 
necesarios, y se someterán a las prue
bas que éste exija antes de comenzar 
la segunda parte de la oposición.

Artículo 11. Concluida la califica
ción de todos los trabajos de un ejer
cicio, se hará pública en el tablón de 
anuncios, y no se podrá pasar a prac
ticar nuevo ejercicio sin que haya 
precedido la calificación del anterior 
y sin que haya transcurrido un plazo 
de veinticuatro horas, salvo lo que más 
adelante se establece para los ejerci
cios 2.°, 3.° y 4.° de la primera parte 
de la oposición.

Art. 14. Concluidos los ejercicios que 
componen la primera parte de la opo
sición, el Tribunal sumará las califi
caciones correspondientes a cada opo, 
sitor. Los que no alcancen una pun
tuación mínima de 14 puntos en con
junto, serán desaprobados y no podrán 
pasar a la segunda parte de la opo
sición.

El Tribunal no publicará los nom
bres de aquellos opositores que no ha
yan alcanzado los 14 puntos que exige 
eH párrafo anterior.

Artículo 15. Los cursillos de forma
ción profesional, distintos para cada 
una de las Secciones, comenzarán cin
co días después de terminada la pri
mera parte de la oposición. Previa
mente, los opositores aprobados en 
esta primera parte elegirán la Sección 
en la cual deseen especializarse.

Compete a la Dirección General de 
Archivos y Bibliotecas, previo informe 
de la Junta Técnica, señalar la dura
ción y funcionamiento de los cursillos 
de formación profesional y reducir las 
pruebas finales, sin alterarlas funda
mentalmente, a petición del Tribunal.

Artículo 17. Concluido el cursillo de 
formación profesional, comenzarán in
mediatamente las pruebas de la se
gunda parte de la oposición, que con
sistirán en ejercicios escritos sobre las 
materias objeto del cursillo.

Terminados todos los ejercicios de 
cada Sección, se procederá por el Tri
bunal al examen y calificación de los 
mismos, conforme a las normas esta
blecidas en el artículo 10.

La puntuación obtenida por cada 
opositor se sumará a la que alcanzó en 
la primera parte.

L& reprobación en ia¿ pruebas fina*

les invalidará y anulará los resultados 
obtenidos en las anteriores.

Artículo 18. Antes de terminar los 
ejercicios de la oposición, la Junta 
Técnica informará a la Dirección Ge
neral d? Archivos y Bibliotecas qué 
plazas deben ser objeto de concurso 
de traslado entre los funcionarios del 
Cuerpo.

Fallado el concurso de vacantes y 
resultas, las plazas no cubiertas serán 
ocupadas por los opositores aprobados, 
con arreglo a lo que se establece en el 
artículo 21.

Articulo 20. Durante veinte días, y 
como preparación obligatoria para po
sesionarse de los destinos que les co
rrespondan. los opositores aprobados 
realizarán prácticas y visitas de estu
dio a los principales Centros de cada 
Seccjón, dirigidos por los encargados de 
los cursillos y con cargo al capítulo 
correspondiente del actual Presupuesto.

Entre las prácticas que deben rea
lizar los opositores que cursaron la es
pecialidad de Museos se incluirán las 
excavaciones, para lo cual se pondrá 
de acuerdo la Inspección de Museos 
con el organismo oficial correspon
diente.

Artículo 22. El Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones se compondrá 
de un Presidente, que será el Director 
general de Archivos y Bibliotecas, o 
un miembro del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, o del Con
sejo Nacional de Educación en quien él 
delegue; tres Vocales, funcionarios fa
cultativos del Cuerpo, uno por cada 
Sección, y un Catedrático de la Fa
cultad de Filosofía y Letras.

De Secretario actuará uno de los 
Vocales.

Para la segunda parte do la oposi
ción, este Tribunal se auxiliará y ase
sorará de los encargados de los cursi
llos.

Artículo 23. La Dirección General 
de Archivos y Bibliotecas nombrará li
bremente los restantes miembros del 
Tribunal con los suplentes respectivos, 
y éste quedará constituido dentro de 
los quince días siguientes a su nom
bramiento.

Artículo 27. La primera parte de la 
oposición constará de los siguientes 
ejercicios:

1.° Traducción y análisis de un tex
to latino que no excederá do ciento 
cincuenta palabras, igual para todos 
los opositores.

Con diez días de antelación a la fe
cha en que haya de realizarse este 
ejercicio, el Tribunal publicará uüa 
lista de obras de varios autores, de en
tre las cuales se elegirá una a la suer
te, y de ésta, por igual procedimiento, 
el trozo que ha de ser traducido y ana
lizado.

Los opositores podrán auxiliarse con 
diccionario, dispondrán de un tiempo
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máximo de tres horas, y la calificación 
maxima será de cinco puntos.2.° Transcripción y traducción, en su caso, do dos documentos: uno, escrito en letra visigoda o francesa, y otro en cortesana o procesal, sin ele
mentos auxiliares, en tiempo de seis horas, trabajando sobre fotografías iguales para todos y pudiendo momentáneamente consultar los originales a la vista del Tribunal.3.° Catalogación, con auxilio de las Instrucciones, de dos libros modernos, un incunable y un manuscrito, distintos para cada opositor, sacados a la suerte de entre los previamente apartados para tal fin y en el tiempo de 
cuatro horas.4.° Análisis arqueológico, en tres horas, de dos objetos, iguales para todos, deduciendo de aquél, en cuanto sea posible, la fecha y cultura a que pertenecen. Los dos serán elegidos a la suerte y el ejercicio será sobre fotografías.Estos tres ejercicios prácticos, segundo, tercero y cuarto, se considerarán, para los efectos de la puntuación, como uno solo, y la calificación máxima 
global será de quince puntos.5.° Este ejercicio consistirá en contestar por escrito en dos días sucesivos a cuatro temas, los mismos para todos los opositores (uno de Archivos, otro de Bibliotecas, otro de Museos y otro de Organización y Propiedad intelectual\ sacados a la suerte de un cuestionario que constará de cincuenta temas de carácter general y de amplio contenido, relativos a Historia Universal .y de España, Historia de la Literatura española, Historia del Arte y Legislación, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO con quince días de anticipación a la fecha del ejercicioLa duración máxima total de este ejercicio será de seis horas, y la pun
tuación máxima, de seis puntos.

€.n Traducción de dos textos afínes a  la m ateria de la oposición, uno francés o italiano y otro inglés o alemán. El opositor, en la solicitud de admisión a las oposiciones, habrá indicado los idiomas que prefiere.El texto será sacado a la suerte y el mismo para todas los opositores que elijan igual idioma.
Antes de este sortea cada opositor manifestará al Tribunal si desea realizar el cj .releía con diccionario- o sin él.Pura cada- idioma, la duración m áxima del ejercicio será de dos horas, 

y ix puntuación máxima será de uno a dos, puntes, según se haya utilizado o no el diccionario.
1**3 opositores leerán públicamente r-u ejercicio antes de la calificación,23. Eli contenido de este 

a-rienda ha sido incluido en el anterior.
Arlíenlo 25. Las materias del cursi

llo dfi Ja Sección de A rch iva  se

orientarán en sentido científico y eminentemente profesional, serán las siguientes
Archivología y catalogación, con análisis palcográüco y diplomático, insti

tuciones medie va les y modernas. Sigilografía. Archivos administrativos.Al Director del Archivo Histórico Nacional competerá extender un cer
tificado de asistencia, que el aspirante deberá presentar en el momento do personarse ante el Tribunal para practicar las pruebas de la segunda partí' de la oposición, sin cuyo requisito no podrá realizarlas.Artículo 30. Las materias del cursillo de Bibliotecas, a cuya enseñanza se habrá de dar carácter científico y práctico, serán las siguientes:Bibliología y Biblioteconomía. Biblio
grafía y prácticas de catalogación y clasificación bibliográfica de impresos. Bibliografía y prácticas de catalogación de manuscritos. Depósito legal y 
Registro de la Propiedad intelectual.

El Director de la Biblioteca Nacional deberá expedir un certificado de asistencia, que el aspirante presentará en el momento do personarse ante el T ribunal

 para practicar las pruebas dé 
la segunda parte de Ja oposición, sin cuyo requisito no podrá reali.Mrlas, Articulo 31. Las materias del cursillo de la Sección de Museo;;, que se orientará en el sentido de practicas rU 
métodos de clasificación, serán las *t, guiantes:Arqueología de la Prehistoria y Edad Antigua de España. Arqueología medieval y bus Bellas Arfes en España desde c] Renacimiento. Numismática, y Epigrafía latina. Muscologia.El Director del Museo Arqueológico 
Nacional extenderá un certificado de asistencia, que el aspirante drl>erá pre
sentar en el momento de personarse ante el Tribunal para practicar Ja# pruebas de la segunda parte do la oposición, sin cuya requisito no podrá realizarlas.I>o quo digo a V, I, para su conocimiento y demás efectos,

Dios guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 14 de noviembre de 184L 
IBANEZ MARTIN

limo. Sr, Director general de Archivos y Bibliotecas.

MINISTERIO 
D E T R A B A J O

ORDEN de 11 de noviembre de 1941 
por la que se crea en la Dirección 
General de Previsión la Sección de 
Protección a las Familias N u m e
rosas. 
limo, Sr.: El artículo 12 do la Ley' do Protección a las Familias Numero-, sas de primero úe agosto pasado /acui

ta  a este Ministerio para determinar la, forma en que han de establecerse ios Servicios administrativos necesa
rios para la ejecución de dicha Ley.

Aprobado por Decreto de 18 de octubre último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 2 del actual)) e l' 
Reglamento de la misma, se h ace! preciso organizar los atados Servicios I 
para la inmediata 'realización del co-j 
metido que les incumbe, ' j

En su v;rtud:: este Ministerio h a  dispuesto:
Primero, Se  crea en la Dirección | 

General de Previsión la Sección de l 
Protección a las. Familias Numerosas. ¡ 

Dicha Sección constará de tres Snb. i 
s e c c i o n e s :  a), Asuntos Generales: 
foj. Intervención: y cu  Estadística y Resol liciones..

Segundo. La S u je c ió n  de Asun
to» Generales» distrioniiá $ j  mmeúda  | 
m  íe s  f in ie n t e s  Negociados; -

Registro; 2.º, Ficheros; 3 .º Archivo, y4.°, Suministros.
El Negociado 1/' tendrá a *>u cargo la inscripción en los libros correspondientes de todos jos documentos 

oficiales que tengan entrada y salida en la -Sección. Clasificará y  distribui
rá los de entrada entre las diferentes fíiibseccíones, realizando los demás co- 
metidos inherentes a los objetos expresados.

El Negociado 2a entenderá en lo re
lativo a la custodia, clasificación y  manejo del fichero de la Sección, Cada expediente de familia numerosa tendrá una ficha, en la  que consteny cuando menos, el nombre y apellidos €íei solicitante, vecindad, edad y profesión, edades de los hijos, ingreso# anuales de la familia, número ddl expediento. <M H iño expedido y. observaciones.

F! Negociado 2* archivará Jo* exipe. 
dientes cuya tramitación e s t u v i e r a  conclusa, dastficándo^os por mafrrUm 
y por las demás rúbricas que fueran procedentes.

El Negociado 4a custodiará d  m aterial de todas clases y realizará las 
propuestas oportunas para «¡n adquisición y crnw&n&etár.

Tercera, La. Eífbscceión de Intervención constará do los Negociados 
que sigsien; lA  Recepción de expe
dientes y declaración de teAeffciar;; 2-\ Distribución rM trabajo a. destajo 
cor. ira!: 3 a  Comprobación de! + rebaje 
a  destajo cent raí; v 4 a  Retid iflüeñto dej pexicani ceotral jr
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El Negociado 1.° examinará la la
bor de los funcionarios destajistas de 
provincias, rechazando y devolviendo 
ios expedientes que no se ajusten a 
las instrucciones señaladas, d a n d o  
cuenta de dichas devoluciones al Ne
gociado 4" de la Sección; asimismo 
intervendrá con su visto bueno el tra
bajo útil admitido para que puedan 
los citados funcionarios hacer efecti
vos sus devengos.

Independientemente de lo anterior, 
formalizará las propuestas de conce
sión o denegación de los beneficios 
que correspondan en cada expediente.

El Negociado 2." clasificará y distri
buirá entre i]as personas que realicen 
el trabajo a destajo en Madrid los 
oportunos expedientes y documentos, 
llevando cuenta y razón de las en
tregas.

El Negociado 3v recogerá Id labor 
de loj deskijislas de Madrid, proce
diendo a su examen y rechazando, pa
ra ser nuevamente realizada, la que 
no se ajuste a las prevenciones que se 
establezcan. De las devoluciones d u l a  
cuenta al Negociado 4." de la Sección. 
Asimismo intervendrá con su visto 
bueno el trabajo útil admitido para 
que sus realizadores hagan efectivas 
las reír ib tic iones cories'pundien i es.

El Negociado 4.° cuidará de exigir 
en los plazos previstos los e s t a d o s  de 
rendimiento de todo el personal que 
integra la ¡Sección v d  de provincias 
que tram ite los asuntos de Familias 
Numerosas. Confeccionará un resu
men diario que señale el aumento o 
disminución de dichos rendimientos. y 
comprobará la realidad de aquéllos 
realizando las visitas y confrontacio
nes precisas. Propondrá, ademas, al 
Jefe de la Subseccion las medidas pro
cedentes en orden a la buena ¡marcha 
y eficiencia del referido rendimiento.

Cuarto. La Subseceión de Esiadls- 
t i c a y Resoluciones tendrá los si
guientes Negociados: 1.°. Estadística: 
2.°. Consultas e Incidencias: y 3,°, San
ciones y Responsabilidades,

El Negociado 1.° realizará los tra
bajos estadísticos de clasificación de 
las familias beneficiarías por Zunas 
geográficas, categorías, número de hi
jos, etc..’ y los estudios demográficos 
que se deriven de dichos particulares. 
Confeccionará también la estadística 
de la labor realizada pul* la Sección.

El Negociado 2.° estudiará y propon
drá la resolución de las consultad qué 
se formulen sobre alcance, interpreta
ción y aplicación de los preceptos de 
Protección a las Familias Numerosas, 
y entenderá en todas aquellas otras 
cuestiones que no estén específicamen
te adscritas al cometido do los restan.. ; 
tes Negociados de la Sección.

F! Negociado 3-” intervendrá en lo 
relativo a las sanciones y exigencia

de responsabilidad establecidas en los 
artículos 28 al 30 del citado Reglamen
to de 16 de octubre, informando para 
ello las propuestas que eleven los De
legados de Trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid,. 11 de noviembre de 1941.

GIRON DE VELASCO

Señor Director general de Previsión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación. - (Correos. Sección 4.ª. 

Centros y Enlaces)

Anunciando la subasta de contrata de 
la conducción d ia ria  d el correo en 
autom óvil entre la A dm in istración  
P rin cip a l de Oviedo y sus estacio
nes férreas.

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta para contra Lar U con
ducción diaria del correo en automó
vil entre la Administración Principal 
de Oviedo y su* estaciones férreas, 
con obligación de efectuar Ja recogida 
de la correspondencia depositada en 
ios buzones instalados en dicha capi
tal y transportarla a la citada Admi
nistración principal he Correos, por el i 
tfpo de treinta y cinco mil pesetas 
anuales, y con arreglo a  la.s demás 
condiciones del pliego correspondien
te, se advierte ai público que el refe
rido pliego se hallará de manifiesto 
en la citada Administración principal 
de Correos de Oviedo, hasta el di a 10 
ele diciembre de mil novecientos cua
renta y uno, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día quince del 
misino me*, a las once horas en la re
petida Administración principal de 
Cúrreos de Oviedo.

Madrid, 14 de noviembre de 1941.— 
El Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de..., vecino 

de..., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo desde... a... 
y viceversa, por el precio de... (en le
tra) pesetas... (en letra) céntimos 
anuales, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y, para seguridad de su m-oposrción,

acompaño a ella, por separado, la 
cari . de pago que acredita haber de. 
positdo en... la fianza de siete mil 
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

2.101

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Industria

Sometiendo a  concurso-inform ación  
pública la  petició n  form ulada p o r ' 

don Fra n cisco  de P. T orra s Fuste, 
D irecto r gerente de la «Sociedad G e
n eral de E lectro  M etalurgia ».

Don Francisco de P. Torras Fusté, 
Director Gerente de la «Sociedad Ge
neral de Electro Metalurgia», solicita 
la declaración de «interés nacional» y 
la concesión de algunos auxilios espe
cificados en el Decreto de 10 de febre
ro de 1940, a saber: Reducción de im
puestos y exención de los derechos 
arancelarios para la maquinaria a im
portar, en favor de las instalaciones 
que se propone efectuar en Asturias, 
para la fabricación de 30.000 tonela
das anuales de briquetas de hierro 
destinadas ft la carga de hornos de 
acero.

En cumplimiento de lo que estable
ce el artículo 13 del Decreto de 10 de 
febrero de 1940 sobre concesión de au
xilios para la implantación y des
arrollo de las industrias declaradas de 
«interés nacional», se somete esta pe
tición a concurso-información pública 
para que en un plazo de quince días, 
a contar desde la fecha de publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, puedan presentarse ante 
esta Dirección General de Industria 
las oportunas reclamaciones y contra
propuestas que mejoren la petición so
licitada en cuanto a auxilios a recibir 
respecto a capacidad, garantía y efi
cacia de los servicios que ha de rendir 
la nueva industria.

Madrid, 15 de noviembre de 1941.— 
El Director general de Industria, Luis 
Pombo.
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R e s o l u c i ó n  d e  e x p e d i e n t e s  de  las e n ti

d a d e s  in d u str ia les  qu e  se  citan.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios ©n el expediente prom ovido por 
H ijos de Ramón Múgica. en solicitud 
de autorización para ampliar una in
dustria com prendida en el grupo se
gundo apartado b), de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a H ijos de Ram ón M úgica 
para ampliar la sección de construc
ción de vagones-cisternas de su fábrica 
con la instalación de dos máquinas pa
ra la fabricación de los fondos de tan
ques y cisternas con arreglo a las con 
diciones generales fijadas en la norma 
undécima de la Orden ministerial ci
tada y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de diez meses, contados a partir 
de la publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a Está autorización no supone la 
de im portación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la form a acostum 
brada. acompañándose un ejem plar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el que se publique la resolución o co 
pia autorizada de la misma, extendida 
IX)r la D elegación de Industria, y certi
ficado expedido igualmente por ésta 
de la relación valorada de maquinaria 
a que se contrae la presente resolución

3.a Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Dele
gación de Industria de Guipúzcoa par
ra que por la misma se com pruebe que 
responde a las características que figu
ran en el permiso de im portación.

D ios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 26 de octubre de 1941.—El 

•Director general de Industria, Luis; 
Pombo. '
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Guipúzcoa.
     <?

Visto el escrito prom ovido por 
don Benito Carbonell Josa recurrien
do en alzada contra resolución de 
la Delegación de Industria de Zara. | 
goza, que le denegó autorización para j 
instalar un m olino de piensos;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cum plido las dispo. ¡ 
siciones en vigor que regulan la insta
lación de nuevas industrias o amplia- ; 
oión de las existentes, estando com- j 
prendida la solicitada en el grupo pri-1 
mero, apartado a), de la clasificación I 
establecida en la Orden ministerial !

de 12 de septiembre de 1939, habién
dose interpuesto recurso por el intere
sado en plazo hábil;

Considerando que no se aprecian cir
cunstancias que aconsejep m odificar la 
resolución dada por la Delegación de 
Industria,

Esta Dirección General de Indus
tria. de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Benito Carbonell 
Josa recurriendo en alzada contra re
solución de la Delegación de Industria 
de Zaragoza, que le denegó autoriza
ción para instalar un molino de pien
sos

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1941.—El 

director general de Industria. Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Zaragoza.

Visto el escrito promovido por don 
José M aría Muntañola Trinxet recu
rriendo en alzada contra resolución de 
la Delegación de Industria de Barce
lona, que le denegó autorización, cir
cunstancialmente, para instalar una 
industria de caucho regenerado;

Resultando que en la tram itación dei 
expediente se han cum plido las d is
posiciones en vigor que regulan la ins
talación de nuevas industrias o am
pliación de las existentes, estando com 
prendida la solicitada en el grupo pri
mero. apartado a), de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 d é  septiembre de 1939, habiéndose J 

interpuesto por el interesado recurso i 
en plazo hábil;

Considerando que la escasez actual 
de; desperdicios de caucho aconseja 
mantener un criterio restrictivo en la 
resolución de expedientes de esta clase 
de industrias,

Esta Dirección General de Industria. í 
de acuerdo con la propuesta de la i 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don José María M unta
ñola Trinxet contra resolución d e - la  
Delegación de Industria de Barcelona, 
que le denegó autorización para insta - 1  
lar una industria de caucho regene
rado

Dios guarde a V. S mucho? añ : 
Madrid. 30 de octubre de 1941.—El 

D irector general de Industria. Luis i 
Pom bo
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación d 1

de Industria de Barcelona. i
¡

! Cumplidos los trámites reglam enta
rios en el expediente prom ovido por 

¡ don Ignacio Herrero de Collanres.
j Marqués de Aledo. com o presidente de i 

Consejo de Adm inistración de la So- 
i ciedad Anónima «Unión Española de 
| Explosivos», solicitando autorización 
i para instalar una factoría electroquí- 
• mica,
| Esta Dirección General de Industria,
! de acuerdo oon la propuesta de la 

. | Sección correspondiente de la misma, 

.1 ha resuelto:
I Autorizar a «Unión Española de Ex- 
| plosivos, S. A.», para establecer en la 
i  provincia de Palencia una industria 
1 electroquímica, con arreglo a las con 

diciones generales fijadas en la Nor
ma 11 de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 y a las especia
les siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa 
: será de tres años, contados a partir

de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 

! DEL ESTADO.
2.a La Sociedad peticionaria ju s ti

ficará. en el plazo de tres meses, ante 
la D irección General de Industria, el 
exacto cumpdimieni» de lo dispuesto 
en el artículo quinto de la Ley de O r
denación y Defensa de la Industria 
de 24 de noviembre de 1939.

3.a Todas las materias primas ne
cesarias para la fabricación serán de 
producción nacional.

4.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la form a acostum-

1 brada, acompañándose un ejem plar 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 

I DO en el que se publique la resolución 
I o copia autorizada de la misma, ex

tendida por la Delegación de Indus
tria y certificado, expedido igualmente 
por ésta, de la relación valorada de 
maquinaria a que se contrae esta auto
rización.

5-a Una vez recibida la maquinaria, 
la Sociedad lo notificará a. la Deleea- 

• ción de Industria para, que por la 
j misma se compruebe que responde a 

las características que figuren en el 
permiso de importación.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 30 de octubre de 1941.—El 

D irector general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de palencia.

Vistd el escrito promovido por la 
Viuda c Hijos de José Orriz y Com 
pañía recurriendo en alzada contra re
solución de la Delegación de Industria 
de Toledo, que 1c denegó autorización 
para instalar un molino de piensos en 
V illacañas;

Resultando que en la vranr.r.món
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expediente se han cumplido las d is
posiciones en vigor que regulan la ins
talación de nuevas industrias o am
pliación de las existentes, estando com 
prendida la solicitada en el grupo ori- 
mero, apartado a), de la  clasificación  
establecida en la Orden m inisterial de 
12 de septiem bre de 1939, habiéndose 
interpuesto recurso por los interesados 
en plazo hábil;

Considerando que no se aprecian cir
cunstancias que aconsejen m odificar 
la resolución de la D elegación de In 
dustria,

E sta D irección G eneral de Industria-, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la  m ism a, ha  
resuelto:

D esestim ar el recurso de alzada in 
terpuesto por Viuda e H ijos de José 
Ortiz y Compañía, contra resolución  
de la Delegación de Industria de To
ledo, que les denegó autorización para 
Instalar un m olino de piensos en Vi- 
llacañas

D ios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1941.—El 

Director general de Industria, Luis 
Fombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Toledo.

Visto el escrito presentado por don 
Pedro Diez G onzález recurriendo en 
alzada contra resolución de la D ele
gación de Industria de Valladolid, que 
le denegó autorización para la reaper
tura de una fábrica de purés;

R esultando que en la tram itación  
del expediente se han  cum plido las 
disposiciones en vigor relativas a la  
instalación de nuevas industrias y am 
pliación de las existentes, estando com 
prendida la solicitada en el grupo pri
mero. apartado a>, de la clasificación  
establecida en la Orden m inisterial de 
12 de septiem bre de 1939, habiéndose  
presentado por el interesado el recur
so en tiem po hábil;

Considerando que no se aprecian  
circunstancias que aconsejen m odifi
car la resolución dada por la D elega
ción de Industria.

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente. ha resuelto:

Desestim ar el recurso de alzada in
terpuesto por clon Pedro Diez G onzá
lez recurriendo en alzada contra re
solución de la Delegación de Industria  
de Valladolid. que le denegó autoriza
ción para la reapertura de una indus
tria de fabricación de purés.

Dios guarde a V. S m uchos años.
Madrid. 4 de noviembre de 1941.—El 

P T 'e lo r  general de Industria. Luis 
Fombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Valladolid.

Visto el escrito interpuesto por don  
José Molina, Rodríguez recurriendo en  
alzada contra resolución de la Dele-  
gación de Industria de Badajoz, que  
le denegó circunstancialm ente autori
zación para instalar una industria de 
fabricación de purés;

R esultando que en la tram itación  
del expediente se han cum plido las dis
posiciones en vigor que regulan la ins
talación de nuevas industrias o am 
pliación de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a), de la clasificación  
establecida en la Orden m inisterial de 
12 de septiem bre de 1939, bebiéndose  
interpuesto por el interesado recurso 
en plazo hábil;

Considerando que no se aprecian cir
cunstancias que aconsejen m odificar  
la  resolución dada por la Delegación  
de Industria,

Esta Dirección G eneral de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la  m ism a, ha 
resuelto:

Desestim ar el recurso de alzada in
terpuesto por don José M olina Rodrí
guez contra resolución de la  D elega
ción de Industria de Badajoz, que le  
denegó circunstancialm ente autoriza
ción para instalar una industria de fa 
bricación de purés.

D ios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1941.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la  Delegación de 

Industria dé Badajoz.

Visto el escrito presentado por don 
Ricardo R os Zamora, recurriendo en
alzada contra resolución de la Delega
ción de Industria de « ra n ad a , que le 
denegó autorización para instalar tina 
fábrica de harinas en la carretera de 
Alharna a Torre del Mar;

Resultando que en la tram itación del 
expediente se han cum plido las dis
posiciones en vigor relativan a L 
talación de nuevas industrias y ann  
pliación de las existentes, estando com 
prendida la solicitada en el grupo pri
mero. apartado a), de la clasificación  
establecida en la Orden m inisterial de 
12 de septiem bre de 1939. habiéndose  
presentado por el interesado el recur
so en  tiempo hábil;

•Considerando que no se aprecian  
circunstancias que aconsejen m odificar  
la resolución dada por la Delegación  
de Industria,

Esta Dirección General, d: acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente. ha resuelto:

Desentonar el recurso de alzada in- 
mrpuesto por don Ricardo Ro<; Zaino 
ra recurriendo contra resolución de la 
Delegación de Industria de Granada,

que le denegó autorización para insta
lar una industria de fabricación de h a 
rinas en la car re te ra  de A'.hama a To
rre del Mar.

Dios guarde a V. S m uchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1941-—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Granada.

Visto el escrito promovido por don  
Félix Pérez Fernández recurriendo en  
alzada contra resolución de la  D ele
gación de Industria de Oviedo, que le 
denegó autorización para instalar un  
obradop de repostería;

Resultando que en la tram itación del 
expediente se han cum plido las dispo
siciones en vigor que regulan la insta
lación de nuevas industrias o am plia
ción de las existentes, estando com 
prendida la solicitada en el grupo pri
mero. apartado a), de la clasificación  
establecida en la Orden m inisterial de 
12 de septiem bre de 1939, habiéndose  
interpuesto por el interesado recurso 
en plazo hábil;

Considerando que no se aprecian cir
cunstancias que aconsejen m odificar la  
resolución dada por la D elegación de 
Industria,

Esta Dirección G eneral de Industria, 
de acuerdo con la  propuesta de la Sec
ción correspondiente de la  m ism a, ha  
resuelto:

Desestim ar el recurso de alzada in 
terpuesto por don Félix  Pérez Fernán
dez contra resolución de la Delegación  
de Industria de Oviedo, que le denegó 
autorización para instalar un obrador 
de repostería.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 4 de noviem bre de 1941.—FJ 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la D elegación de
Industria de Oviedo.

Visto el escrito presentado por don 
Antonio Diez Belda recurriendo en a l
zada contra resolución de la D elega
ción de Industria de Cuenca, que. k  
denegó circunstancialm ente autoriza
ción para instalar una industria di-' 
elaboración de purés;

Resultando que en la tram itación del 
expedíante se han cum plido las dispo
siciones en vigor relativas a la in sta
lación de nuevas industrias y am plia, 
ción de las existentes, estando com 
prendida la solicitada, en el grupo pri- 
^ m o , apartado ah  de la clasificación  
establecida en la O r d e n  m in i s t e r i a l  nr  
12 de septiembre de 1939. habiéndose 
presentado por el interesado el recur
so en tiempo hábil;-
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Considerando que no se aprecian circunstancias que aconsejen modificar la resolución dada por la Delegación de Industria,Esta Dirección General, de acuerdo con la propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto.Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Antonio Diez Belda contra resolución de la Delegación de Industria de Cuenca, que le denegó circunstancialmente autorización p a r a  instalar una industria de fabricación de sémolas de legumbres para purésDios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 4 de noviembre de 1941.—El Director general de Industria Luis Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación deIndustria de Cuenca.

Visto el escrito presentado por don Angel Soto Onsurbe, recurriendo contra resolución de la Delegación de Industria de Valencia, que le denegó circunstancialmente autorización para instalar una industria de aglomerados de goma para pisos de calzado en Be- netuser;Resultando que en la tramitación del expediente se han cumplido las disposiciones en vigor que regulan la instalación de nuevas industrias o ampliación de las existentes, estando comprendida la solicitada en el grupo 1.°, apartado a) de la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939, habiéndose presentado recurso por el interesado en plazo hábil;Considerando que la escasez actual de desperdicios de caucho aconseja mantener un criterio restrictivo en la autorización de esta -clase de industrias,Esta Dirección General de Industria, de acuerdo con la propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Angel Soto Onsurbe contra resolución de la Delegación de Industria de Valencia que le denegó autorización circunstancialmente para instalar una industria de aglomerados de caucho para pisos de calzado en Benetuser.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 4 de noviembre de 1911.— El Director general de Industria, Luis Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegaciónde Industria de Valencia.

Cumplidas los trámites reglamentarios en ei expediente promovido por la Gerencia de la S. A. Bernardo Olivera e Hijos, solicitando autorización

para la construcción de una línea de transporte de energía de alta tensión entre Barcarrota y Jerez de los Caballeros,Esta Dirección General de Industria, de acuerdo con la propuesta de la sección correspondiente de la misma. ha resuelto:Autorizar a la S. A. Bernardo Olivera e Hijos para la instalación de la línea de transporte de energía eléctrica y transformación, con arreglo a las condiciones generales fijadas en la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939 y a las especiales siguientes:1.a El plazo de puesta en servicio será de seis meses, contados a partir de la recepción de ios elementos que han de instalarse.2.a Dichos elementos serán de fabricación nacional.3.a La tensión que habrá de emplearse en el transporte de la energía, en atención a la tipificación de tensiones, será, a elección de la ¡Empresa peticionaria, 6.000 ó 15 000 V.Si, por alguna causa concreta, Sociedad Anónima Bernardo Olivera e Hijos se viese imposibilitada de emplear las anteriores' tensiones, deberá justificar el empleo de la solicitada en su proyecto (10.000 voltios) ante esta Dirección General, quien estudiará las circunstancias que pudieran justificar la autorización de esta última.4 a La presente autorización no implica la aprobación del proyecto en los aspectos técnico y administrativo, que son objeto de reglamentación especial y que deberá obtenerse de los Organismos técnicos correspondientes, siguiendo la tramitación que señalan las vigentes disposiciones en materia de electricidad.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid. 5 de noviembre de 1941.—El Director general de Industria, Luis Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación deIndustria de Badajoz.

Visto el escrito promovido por don Manuel Pérez Prieto recurriendo en alzada contra resolución de la Delegación de Industria de León, que le denegó autorización para la reapertura de una fábrica de pan:Resultando que en la tramitación del expediente se han cumplido las disposiciones en vigor que regulan la instalación de nuevas industrias o ampliación de las existentes, estando comprendida la solicitada en el grupo primero. apartado a), de la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939. habiéndose presentado recurso por el interesado en tiempo hábil ;

Considerando que no se aprecian circunstancias que aconsejen modiLc ' la resolución dada por la Delegación- de Industria,Esta Dirección General de Industria de acueado con la propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Manuel Pérez Prieto contra resolución de la Delegación de Industria de León, que le denegó autorización para la reapertura de una fábrica de pan.Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 5 de noviembre de 1941.—El Director general de . Industria, Luis Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de León.

Visto el escrito presentado por don Urbano García García recurriendo en alzada contra resolución de la Delegación de Industria de Palencia, que le denegó autorización para instalar una industria de fabricación de purés;
Resultando que en la tramitación del expediente se han cumplido las disposiciones en vigor relativas a la instalación de nuevas industrias y ampliación de las existentes, estando comprendida la solicitada en el grupo primero. apartado a), de la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 193$ habiéndose presentado por el interesado el recurso en tiempo hábil;Considerando que no se aprecian circunstancias que aconsejen modificar la resolución dada por la Delegación de Industria,Esta Dirección General de Industria, de acuerdo con la propuesta de la Sección correspondiente, ha ' resuelto: Desestimar el recurso de alzada • interpuesto por don Urbano García García contra resolución de la Delegación de Industria de Palencia, que le denegó circunstancialmente a u t o r i" ^ ir n  

para instalar una industria de fabricación de purés Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 5 de noviembre de 1911 -  Director general de Industria. Luis Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Palencia.

Visto el escrito presentado por don Manuel Sobrino Arias recurriendo m alzada contra resolución de la Delegación de Industria de La Coruña. que le denegó autorización para instalar una industria de fabricación de productos dietéticos;Resultando que en la tramitación del
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expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la ins
talación cié nuevas industrias y am 
pliación de las existentes, estando  
comprendida la solicitada en el grupo 
primero, apartado b), de la clasifica
ción establecida en la Orden m iniste
rial de 12 de septiembre de 1939, h a 
biéndose presentado por el interesado  
el recurso en tiempo hábil;

Considerando que no se aprecian cir
cunstancias que aconsejen m odificar 
la resolución dada por la Delegación 
de Industria,

E sta  Dirección G eneral, de acuerdo  
con la propu esta'd e la Sección corres
pondiente. ha -resuelto:

D esestim ar el recurso de alzada in
terpuesto por don M anuel Sobrino 
Arias con tra  resolución de la Delega
ción de Industria de La Coruña, que 
le denegó autorización para instalar 
una industria de productos dietéticos 
en dicha capital.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid, 5 de noviembre de 1941 —El 

D irector general de Industria, Luis 
F o m b o .

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de 
Industria de L a  Coruña.

Visto el escrito promovido por don 
Em ilio R am os Medina recurriendo en 
alzada co n tra  resolución de la Dele
gación de Industria de M álaga,, que le 
denegó autorización p ara  insta-lar una 
industria de fabricación de dulce de 
membrillo y cabello de án gel;

Resultando que en la tram itación  
del expediente' se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias o am 
pliación de las existentes, estando com 
prendida la solicitada en el grupo pri
mero. apartado a ), de la clasificación  
establecida en la Orden m inisterial de 
12 de septiem bre de 1939, habiéndose  
presentado por el interesado recurso  
en plazo hábil;

Considerando que no se aprecia nin
guna circu nstan cia  que aconseje modi-  
ficar la resolución dada por la Dele-  
gación de Industria,

E sta  D irección G eneral de Indus-  
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la  m is
m a, h a  -resuelto:

D esestim ar el recurso de alzada in
terpuesto por don Em ilio R am os Me-  
dina co n tra  resolución de la Delega-  
ción de In d ustria de M álaga que le  
denegó autorización p ara instalar una  
industria de fabricación de dulce de  
membrillo y cabello de éllgel. 

Dios guarde a' V. 8 . m uchos años- 
Madrid, 5 de noviembre de 194-1.—El <

 D irector general de Industria, Luis 
-Pombo

 Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de 
 In dustria de M álaga.

Visto el escrito presentado por don 
 José Oriol Despujol M agarola, recu 

rriendo en alzada con tra  resolución de 
 la Delegación de Industria de B arce-
 lona que le denegó autorización para  
i instalar una industria de elaboración  

de vinos espumosos en San Sadurni 
i de Noya;

Resultando que en la tram itación  
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y a m . 
piiación de las existentes, estando com 
prendida la solicitada en el grupo 1.°, 
apartado a) de la clasificación esta
blecida en la 9 r^ en m inisterial de 12 
de septiembre de 1939, habiéndose pre
sentado por el interesado el recurso  
en tiempo hábil;

Considerando que se tra ta  de reva- 
lorizar la producción de vinos d3 una  
com arca especialm ente rica en caldos 
adecuados para la fabricación de vi
nos espumosos, necesitando para ello 
cantidades muy reducidas de prim eras 
m aterias intervenidas,

E sta  Dirección G eneral de Indus- , 
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, h a resuelto: 

E stim ar el recurso de alzada in ter
puesto por don José Oriol Despujol 
M agarola con tra  resolución de la D e -  
legación de Industria de Barcelona, y,  
en consecuencia, autorizarle p ara  ins-| 
ta la r una industria de elaboración de  
vinos espumosos en San Sadurni d e ! 
Nova, con arreglo a las condiciones 
generales- fijadas en la norm a 11 de  
la Orden m inisterial de 12 de sep-  
tiembre de 1939 y a la especial de  
que la puesta en m arch a h abrá d e  
realizarse en el plazo de tres m e se s , 
contados a  p artir de la fecha de publi
cación de la resolución , en el B O L E -  
T^N O FICIAL D EL ESTADO. j

Dios guarde a V. S. m uchos años. j 
M adrid, 5 de noviembre de 1941.— i 

El D irector general de Industria,’ Luis ¡ 
Pombo. 

S r.. Ingeniero Je fe  de la Delegación  
de Industria de B arcelona.

\
Visto el escrito  presentado por He

rederos de Ferm ín  Monzón Gil, recu
rriendo en alzada co n tra  resolución  
de la Delegación de Industria de Las  
Palm as (G ran C an aria) que le dene
gó autorización para am pliar una in 
dustria de m olinería:

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las di¿u

posiciones en vigor relativas a la  
instalación de nuevas industrias y am~ 
 piiación de las existentes, estando  

com prendida la solicitada en el gru- 
 po 1.°, habiéndose presentado por el 
 interesado el recurso en tiempo hábil;
 Considerando que no se aprecia cir- 

 i cu nstancia alguna que aconseje modi- 
 ficar la resolución dada por la Dele- 
 gación de Industria,

-! E sta  Dirección G eneral, de acuerdo  
i; con la propuesta de la S ecc'.'.-i corres- 

j  pondiente de la mism a, ha resuelto:
 D esestim ar el recurso de alzada in- 
 terpuesto por H erederos de Ferm ín  

i Monzón Gi¡ co n tra  resolución de la  
 Delegación de Industria de L as P al-  
 m as que le denegó autorización p ara  
 am pliar una industria de molinería en 

j  dicha, capital.
 Dios guarde a  V. S. m uchos años.
 Madrid, 6 de noviembre de 1941.—  

El D irector general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación  
de Industria de L as Palm as.

 Visto el escrito presentado por He- 
 rederos de Carlos M ancebo, recurrien

do en alzada co n tra  resolución de la 
 Delegación de Industria de Avila que 
 le denegó autorización p ara  la rea per. 

tura  de un molino h arinero en Bur- 
gohondo;

Resultando que en la tram itación  del 
expediente, se han cumplido las dis
posiciones en vigor que regulan la ins- 

 talación de nuevas industrias o am - 
 piiación de las existentes, estando  
 com prendida la solicitada en el gru

po primero, apartado a )  de la clasi
ficación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y habiéndose presentado por el in
teresado recurso en plazo hábil;

Considerando que no se aprecian cir
cunstancias que aconsejen m odificar 
la resolución dada por la Delegación  
de Industria;

E sta  Dirección G eneral de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la m is
ma, ha resuelto:

D esestim ar el recurso de alzada in
terpuesto por H erederos de Carlos 
Mancebo, co n tra  resolución de la De
legación de In dustria de Avila que 
le denegó autorización p ara la  rea  
p ertura de un m olino harinero en  
Burgohondo.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid, 5 de noviembre de 1941.-—

El D irector general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación  
de In dustria de Avila.
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Visto el escrito promovido por don 
José Senón Vidal, recurriendo en al
zada contra resolución de la Delega
ción de Industria de Barcelona que 
le denegó autorización para instalar 
una industria de elaboración de pro
ductos alimenticios; • , ^

Resultando que, en la tramitación 
del expediente, se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias o 
ampliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el gru
po primero, apartado a) de la clasi
ficación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939, 
habiéndose presentado por el intere
sado recurso en plazo hábil;

Considerando que n0 es aconseja
ble en las circunstancias actuales au
torizar nuevas instalaciones en esta 
clase de industrias que tienden a en
carecer los productos que utiliza co
mo primera materia sin benefició en 
su poder nutritivo;

Esta Dirección General de Indus
tria, de, acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma. ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don José Senón Vidal, 
contra resolución de la Delegación de 
Industria de Barcelona que le denegó 
autorización para instalar una indus
tria de elaboración de productos ali
menticios.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1941. 

El Director general de Industria, Lüis 
Pombo
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Barcelona.

Visto el escrito presentado por doña 
Dolores Seguí Santacréu, recurriendo 
en alzada contra resolución de la De
legación de Industria de Barcelona, que 
le denegó autorización para instalar 
una industria ^e manufacturas de go
ma a base de regenerados;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias o 
ampliación de las exisfentes, estando 
comprendida la solicitada en el grupo 
primero, apartado a), de la clasifica
ción establecida en la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939, ha
biéndose interpuesto recurso por la in
teresada en plazo hábil:

Considerando que de! estudio del re
curso no se desprende ninguna cir
cunstancia especial que aconseje mo
d ificar la resolución dada por la De
legación de Industria.

Esta Dirección General de Industria,

de acuerdo con la propuesta de la Sec- 
¡ ción correspondiente de la misma, ha 

resuelto:
Desestimar el recurso de alzada in

terpuesto por doña Dolores Seguí San
tacréu contra resolución de la Delega
ción de Industria de Barcelona, que le 
denegó autorización para instalar una 
industria de manufacturas de goma a 
base de regenerados.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1941.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Barcelona.

Visto el escrito presentado por don 
Miguel Clandellas Bellavista, recurrien
do en alzada contra resolución de la 
Delegación de Industria de Barcelona, 
que le denegó autorización para insta
lar un molino de piensos en Llisat de 
Munt;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las dis
posiciones en vigor relativas a la ins
talación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el grupo 
primero, apartado a), de la clasifica
ción establecida en la Orden ministe
rial de 12 de septiembre i de 1939, ha
biéndose presentado por el interesado 
el recurso en tiempo hábil:

Considerando que n0 se aprecian 
circunstancias que aconsejen modifi
car la resolución dictada por la Dele
gación de Industria.

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por . don Miguel Clandellas 
Bellavista contra resolución de la De
legación de Industria de Barcelona, 
que le denegó autorización para insta
lar un molino de piensos en Llisá d? 
Munt.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 6 de noviembre de 1941.— 

F) Director general de Industria. Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Barcelona.

Visto el escrito presentado por don 
Ramón Guíllén Martínez, recurriendo 
en alzada contra resolución de la De
legación de Industria de Valencia, que 
le denegó autorización para ampliar 
su industria de panadería y bollería a 
pastelería y repostería:

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dis
posiciones en vigor relativas a la ins
talación de nuevas industrias y am

pliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el grupo 
primero, apartado a), de la clasifica
ción establecida en la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939, ha
biéndose presentado por el interesado 
el recurso en plazo hábil;

Considerando que del estudio del re
curso no se deduce ninguna circuns
tancia especial que aconseje modificar 
el criterio general restrictivo seguido 
en la resolución de expedientes de esta 
clase de industrias,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la ¡Sec
ción correspondiente, ha resuelto: .

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Ramón Guillén Mar
tínez contra resolución de la Delega
ción de Industria de Valencia, que le 
denegó autorización para ampliar su 
industria de panadería y bollería a 
pastelería y repostería- 

Dios guarde a V. S. muchos añas- 
Madrid, 7 de noviembre de 1941.— 

El Director general de Industria. Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Valencia.

Visto el expediente promovido poi 
don Eduardo Martínez Gandía solici
tando autorización para instalar una 
fábrica de harinas en el pueblo de 
Minglanilla (Cuenca);

Resultando que en la tramitación del 
citado expediente se han cumplido las 
disposiciones reglamentarias;

Considerando que existe una fábrica 
de harinas con una capacidad de mol- 
turación superior a las necesidades de 
dicho pueblo, y que tomando en con
junto la comarca hay instalaciones su
ficientes para cubrir con exceso aque
llas necesidades;

Visto el informe del Servicio Nacio
nal del Trigo,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, há resuelto: 

Denegar la autorización solicitada 
por don Eduardo Martínez Gandía 
para instalar una fábrica de harinas 
en Minglanilla.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 10 de noviembre de 1941.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Cuenca.

Visto el escrito de recurso promovido 
por don Miguel Martínez Alonso, re
curriendo en alzada contra resolución 
de la Delegación de Industria de Va
lencia, que le denecó circunstancial-
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mente autorización para reanudar el 
funcionamiento de una fábrica de dul
ces y carne de membrillo, en Valen
cia;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias o am
pliación de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a), de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939. habién
dose interpuesto por el interesado re
curso en plazo hábil;

Considerando que del estudio del re
curso se deduce que este industrial fa
brica dulces y carne de membrillo ma
nualmente, y que habiendo recuperado 
las máquinas que tenía instaladas con 
anterioridad al Glorioso Movimiento 
Nacional, solicita la autorización pa
ra poner su industria en las mismas 
condiciones que^lo estaba antes,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don Miguel Martínez Alon
so contra resolución de la Delegación 
de Industria de Valencia, y. en conse
cuencia, autorizarle para fabricar dul
ces y carne de membrillo, con arreglo 
a las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y a la especial de que la puesta en 
marcha de la instalación será de dos 
meses, contados a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1941.—

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Valencia.

Visto el recurso de alzada interpues
to por don Ricardo Benito García, re
curriendo contra resolución de la De
legación de Industria de Avila, que le 
denegó autorización para reanudar el 
funcionamiento de una panadería en 
Cebreros;

Resultando que en la tramitación ( 
del expediente se han cumplido las ' 
disposiciones en vigor que regulan la ' 
instalación de nuevas üxristrias o am
pliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en e1 grupo 
primero, apartado a), de la clasifica- . 
ción establecida en la Orden minis- ; 
terial de 12 de septiembre de 1939. ha- ; 
biéndose interpuesto recurso por el in. ‘ 
teresado en plazo hábil;

Considerando que del estudio del re-

curso no se desprende ninguna circuns-
 tancia especial que permita modificar
 la resolución, dada por la Delegación 

de Industria,
 Esta Dirección General de Industria, 
 de acuerdo con la propuesta de la Sec- 
 ción correspondiente de la misma, ha 
 resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Ricardo Benito Mar. 

i tín, recurriendo contra resolución de 
[ la Delegación de Industria de Avila,
. que le denegó circunstancialmente au- 
_ torización para instalar una panadería 

en Cebreros.
Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1941.— 

El Director general de Industria, Luis 
, Pombo.
L Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de 
' Industria de Avila.

Visto el escrito presentado por doña 
Isabel Savall Sánchez, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Dele
gación de Industria de Alicante, que 
le denegó circunstancialmente autori
zación para reanudar el funcionamien
to de una fábrica de chocolates;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
condiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a), de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, habiéndose 
presentado por la interesada el recur
so en tiempo hábil;

Considerando que la solicitud de la 
interesada reúne las condiciones exigi
das por las disposiciones vigentes pa
ra las reaperturas de industria, ha
biendo desaparecido en parte las cir
cunstancias que aconsejaron su dene
gación circunstancial,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por doña Isabel Savall Sán
chez contra resolución de la Delega
ción de Industria de Alicante, que le 
denegó circunstancialmente autoriza
ción para la reapertura de una fábri
ca de chocolate, quedando condiciona- 1 
da esta resolución a que la interesada 
utilice los mismos elementos indus- ; 
tríales que empleaba anteriormente. 

Dios guarde a V. S muchos años. i 
Madrid. 10 de noviembre de 1941.— J 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo. ‘
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Alicante. {

Visto el escrito presentado por don 
Domingo Ramírez Silvent, recurrien
do en alzada contra resolución de la 
Delegación de Industria de Córdoba, 
que le denegó circunstancialmente au
torización para instalar una fábrica de 
chocolatas' en Puente Genil;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las dis
posiciones en~vigor relativas a la ins
talación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el grupo 
primero, apartado a), de la clasifica
ción establecida en la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939, ha
biéndose presentado por el interesado 
el recurso en tiempo hábil;

Considerando que subsisten las cau
sas que sirvieron de base a la dene
gación dada por la Delegación de In
dustria,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Domingo Ramírez 
Silvent contra resolución ce la Dele
gación de Industria de Córdoba, que 
le denegó autprización circunstancial
mente para instalar una fábrica de 
chocolates en Puente Genil.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 10 de noviembre de 1941 — 

El Director general de Industria. L lis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la De1, pación de 

Industria de Córdoba.

Visto el escrito presentado por don 
Manuel Pérez A-randa, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Delega
ción de Industria de Córdoba, que le 
denegó circunstancialmente autoriza
ción para instalar una fábrica de cho
colates y mermeladas en Castro del 
Río;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando com
prendida la solicitada en ef grupo pri
mero, apartado a), de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, habiéndose 
presentado por el interesado el recur
so en tiempo hábil ;

Considerando que subsisten las cau
sas que sirvieron de base para la de- ' 
negación de la industria, sin que del 
estudio del expediente se deduzca cir
cunstancia alguna que aconseje modi
ficar el criterio restrictivo seguido en 
su resolución,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:



N ú m .  3 2 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 0 6 3

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Manuel Pérez Áran- 
da contra resolución de la Delegación 
de Industria de Córdoba, que le de
negó autorización para instalar una fá
brica de chocolates y mermeladas. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1941.— 

DI Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Córdoba.

MINISTERIO DE EDUCACION NA
CIONAL

Dirección General de Bellas Artes

Rectificando la Orden de 16 de oc
tubre último referente al plan de 
estudios de la Escuela Superio r  de 
Bellas Artes de Santa Isabel de 
Hungría, de Sevilla.

Publicada, por error de copia, la 
Orden de este Departamento de 16 de 
octubre último, en la que se establece 
el plan de estudios de la Escuela Su
perior de Bellas Artes de Santa Isa
bel de Hungría, de Sevilla, en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 
del com ente,

Esta Dirección General ha resuelto 
que se haga la oportuna rectificación 
en el sentido textual de la Orden, y 
según la cual, la asignatura de «Pers
pectiva», repetida por error en los cua
dros primero y segundo, sólo debe fi
gurar en el segundo.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1941. 

El Director general, Francisco Iñiguez.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 
Artísticas.

Dirección General de Primera Ense
ñanza

Aprobando la rescisión de contrata de 
las obras con destino a Escuda Nor
mal del Magisterio P r im a r i o  en 
Cuenca.

Vistas las instancias ¿c  que se hará 
mérito;

Resultando que por Orden ministe
rial de 22 de octubre de 1932 se adjudi
có. previa subasta, la obra de cons
trucción de un edificio con destino a 
Escuela Normal del Magisterio Prima- 
no en Cuenca a don Alberto Coiomina

Boti, como Director Gerente de «Cons
trucciones Colomina G. Serrano. Socie
dad Anónima», en la cantidad de pe
setas 962.200,90;

Resultando que para afianzar la eje
cución del servicio, «Construcciones 
Coiomina G. Serrano, S. A.», de su 
propiedad, consignó en 8 de noviem
bre del expresado año, en la Caja 
General de Depósitos, cuatro títulos de 
Deuda Amortizadle 3 por 100, impor
tantes 100.000 pesetas nominales, se
gún resguardo señalado con los nú
meros .301.566 de entrada y 130.100 d« 
registro;

Resultando que el Director gerente 
de la entidad contratista eleva en 11 
de junio de 1940 y 29 de abril últi
mo instancias solicitando que, al am- 
ro de lo establecido en el artículo 58 
de pliego de condiciones, se rescinda 
el contrato;

Resultando que, a dicho efecto, or
denado al Arquitecto escolar de la 
provincia de Cuenca un informe res
pecto de tales obras en 5 de septiem
bre último expresa que el edificio fué 
ocupado por las fuezas rojas, que lo 
destinaron a hospital de sus milicias, 
haciendo «sin su disposición algunas 
transformaciones, y que una vez ter
minada la Guerra de Liberación se 
instalaron en él las fuerzas del Ejér
cito Nacional, que actualmente han es
tablecido el Gobierno Militar y el 
cuartel del batallón que guarnece la 
capital; ^

Considerando que el artículo 58 del 
pliego de condiciones para la contra
tación de obras, aprobado por Real# 
Decreto de 4 de septiembre de 1908,* 
establece el derecho del contratista a 
la rescisión en el caso de que en el 
plazo de un año no pueda desarro
llar los trabajos en la escala debida 
por circunstancias independientes de 
su voluntad;

Considerando que, es evidente qué 
por estar ocupado el edificio de refe
rencia desde largo tiempo y aún ac
tualmente, ¡no ha podido la contrata 
terminar las obras;

Considerando que, como consecuen
cia de la rescisión, debe darse cumpli
miento por parte del Arquitecto que 
dirigió la obra, don Antonio Flórez, a 
lo prevenido en el artículo 71 del re
petido pliego de condiciones y formu
lar la correspondiente liquidación f i 
nal ;

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica 
ha tenido a bien aprobar la rescisión 
de la contrata de las obras con destino 
a la Escuela Normal del Magisterio 
Primario en Cuenca, celebrada entre 
el Estado y la Sociedad «Construccio- ¡ 
nos Coiomina G. Serrano. S- A », y j 
disponer que, por el Arquitecto que di

rigió el servicio, se lleve a efecto la 
recepción y liquidación de las obras.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro, lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1941.— 

El Director general, Romualdo de To* 
ledo.

Sr. Ordenador de Pagos por Obliga
ciones de este Ministerio. (Ministe
rio de Hacienda.)

F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S. 

Vicesecretaría de Educación Popular

Ampliando el Patronato de la Insti
tución de San Isidoro, Escuela-Ho

gar para Huérfanos de Periodistas.

El Decreto de 10 de octubre de 1941, 
que, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 20 de mayo del mismo 
año, reorganizó los Servicios de la Vi
cesecretaría de Educación Popular, es
tableció en su artículo 10 que la Ins- ' 
titución de San Isidoro, Escuela-Hogar 
para Huérfanos de Periodistas, depen
diera directamente de esta Vicesecrc- 
taría de Educación Popular.

De otra parte, la Orden de 13 de 
julio de 1940 dispuso que formara par
te del Patronato de la citada Institu
ción la persona que, ep su represen
tación, designase el Delegado nacional 
de Prensa y Propaganda de F. E. T. y 
de las J. O. N. S.

En virtud, y en consideración a que 
se ha apreciado la conveniencia de am
pliar el número de personas que cons
tituyan el Patronato, con la designa
ción de aquéllas otras cuya represen
tación y carácter puede ser de notorio 
provecho para el cumplimiento de los 
fines institucionales que al Patronato 
le incumben,

Esta Vicesecretaría de Educación Po
pular se ha servido disponer:

Artículo l.n Se amplía el Patronato 
do la Fundación «Instituto de San Isi
doro, Escuela-Hogar para huérfanos de 
Periodistas», con el Subsecretario del 
Ministerio de Educación Nacional y el 
Director general do Bellas Artes, o las 
personas que para representarles de
signen.

Art. 2.° En representación del De
legado nacional de Prensa y Propagan
da de Falange Española Trn diron alis
ta y de las J. O, N. S. formará parte 
del Patronato, corno Vocal, rlnp. Ismael 
Herraíz Crespo.

Para su cumplimiento, firmo la pre-
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sente en Madrid, a 10 de noviembre 
de 1941.- -E l Vicesecretario, Gabriel 
Arias Salgado.

Creando la Escuela de Periodismo y 
fijando el cuadro de estudios de la 
misma.

Reanudando los cursillos de especia- 
lización de periodistas, establecido por 
Orden de 24 de agosto de 1940, como 
sustitutivo, provisionalmente, de la 

 proyectada sección de periodismo en 
las Facultades de Letras; y en cum
plimiento de lo ordenado en el artícu
lo primero de dicha disposición, esta 
Delegación Nacional de Prensa, por 
delegación de la Vicesecretaría de 
Educación Popular, se ha servido dis
poner :

Artículo primero.—Dependiendo de 
la Delegación Nacional de Prensa y 
para dar efectividad a los cursillos de 
espccialización de periodistas que. por 
ahora so hacen necesarios, se crea la 
Escuela de Periodismo, al frente de 
la cual estará un Secretario con el 
personal auxiliar y subalterno necesa
rio, y de la que formarán parte los 
profesores precisos para la enseñanza 
de las materias que integran el cua
dro de estudios, y los alumnos admi
tidos para seguir los cursos que se 
establecen.

Artículo segundo.—Todo el perso
nal, administrativo y docente de la 
Escuela será hombrado por la Delega
ción Nacional de Prensa en delega
ción de la Vicesecretaria de Educa
ción Popular.

Artículo tercero.—Los cursillos se
rán trisemestrales e intensivos y el 
plan de estudios cíclico.

Artículo cuarto.—El cuadro de estu
dios comprende las siguientes asigna
ras:

Historia de la Literatura Universal. 
Ciencia Política.

Vida y doctrina del Nacional
Sindicalismo.

Filosofía.
Cultura Religiosa.
Historia Contemporánea.
Geopolítica.
Economía Nacional.
Alemán.
Historia del Periodismo y Legisla

ción de Prensa.
Redacción literaria.
Información y Reportaje.
Titulación y Confección.
Tipografía.
Artículo quinto.—El primer semes

tre de estos cursillos' comenzará en 
diciembre próximo y terminarán en el 
mes de mayo de 1942. Comenzará el 
segundo en octubre de 1942 para ter
minar en marzo de 1943 y el tercer 
semestre comenzará en abril de 1943 
y terminará en septiembre del mismo 
año.

Artículo sexto.—Terminados los cur
sillos trimestrales de los alumnos 
aprobados habrán de acreditar tener 
conocimientos de taquigrafía, meca
nografía. francés y otro idioma, ex
cepto el alemán que ya cursan en la 
Escuela.

Durante e] curso habrá conferen
cias semanales.

Artículo séptimo.—El ingreso en la 
Escuela de Periodismo se hará por 
selección entre ios aspirantes que lo 
hubieran solicitado.

Artículo octavo.—Las convocatorias 
serán semestrales, y .en cada una no 
podrán ingresar nlás de veinte alum
nos, diez de ios cuales podrán ser be
carios. Con este fin se constituyen las 
correspondientes becas.

Artículo noveno.—Para poder ser 
matriculado y aspirar a ingresar en 
la Escuela de Periodismo es necesario: 
Ser español, de buena conducta, no 
tener antecedentes penales hallarse 
en posesión del título de Bachiller. 
Maestro u otro análogo; ser m ilitan
te de Falange Española Tradicional is- 
ta y de las J. O. N. S. y hallarse com

prendido entre los dieciocho y treinta 
años. 

Artículo décimo.—A las instancias 
solicitando ser matriculado como as
pirante a la Escuela, se habrán de 
acompañar: Partida de nacimiento, 
certificaciones de buena conducta, de 
estudio, de antecedentes penales y de 
ser militante de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S. 
Podrán acompañar, además, todos 
aquellos documentos que se refieran 
a méritos de los aspirantes.

La aptitud acreditada y los servi
cios profesionales y políticos serán cir
cunstancias favorables al ingreso de 
los aspirantes.

Artículo décimoprimero — Queda v i
gente, en cuanto no se oponga a lo 
establecido en la presente, la Orden 
de 24 de agosto de 1940.

Disposiciones especiales

1.a Por una sola vez, y para dar 
cabida a todos aquellos profesionales 
de periodismo que carecen del corres
pondiente carnet, se abre mía convo
catoria especial, cuyo plazo de ma
trícula terminará el día 25 de noviem
bre.

A la solicitud de matrícula habrán 
de acompañarse los documentos que 
acrediten plena adhesión al Movimien
to y a la profesión a lidad.

2.a Los periodistas admitidos en la 
convocatoria anterior habrán de asis
tir a un cursillo intensivo de seis me
ses de duración.

Las clases comenzarán el día 1 de 
diciembre próximo, y terminarán con 
el mes de mayo de 1942.

3.a Estos profesionales seguirán las 
clases y estudios establecidos para los 
cursillos ordinarios, teniendo en cuen
ta la formación periodística de los 
mismos

4.a Al final del cursillo intensivo se 
entregará a los alumnos aprobados el 
carnet correspondiente.

Madrid, 17 de noviembre de 1941.—  

El Vicesecretario, Gabriel Arias Sal
gado.




